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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E TO .

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Audiencia de Sevilla y el Gobernador 
de la provincia de Cádiz , de los cuales resulta:

Que en 4 de Marzo de 1857 acudió al Gobierno 
de la provincia de Cádiz el Conde de Luque pidien
do que se declarasen nulos los actos del Ayuntamien
to de San Roque de 1855, por los cuales se habían 
medido y deslindado unas servidumbres pecuarias 
en los cortijos llamados Patraina, Alamos y la Isla, 
propios del reclamante, en virtud de una orden del 
Gobierno de la provincia, y partiendo del señala
miento que en 1821 se habia hecho de cañadas y ser
vidumbres con motivo del repartimiento de tierras; 
cuyos actos consideraba el exponente como un des
pojo de la propiedad porque establecían servidum
bres que no habían existido, puesto que del señala
miento hecho en 1821 habia reclamado ante la Dipu
tación provincial, sin que se resolviera este asunto: 

Que en vista de los documentos presentados del 
expediente referido de 1821, y de los informes del 
Ayuntamiento, del Ingeniero de Montes y del Conse
jo provincial, acordó el Gobernador mantener el es
tado posesorio de las servidumbres 7 sin perjuicio de 
que el Conde de Luque acudiese á los Tribunales ci
viles á defender el derecho de propiedad, mante
niéndose este estado hasta la declaración definitiva: 

Que habiéndose alzado de esta providencia el 
Conde de Luque, por Real órden de 20 de Octubre 
de 1862 se mandó devolver el expediente al Gobier
no de la provincia para que el interesado pudiera 
hacer valer su derecho donde correspondiera con ar
reglo á las leyes:

Que el Conde de Luque presentó en el Juzgado 
de primera instancia de San Roque un interdicto de 
recobrar contra el Ayuntamiento; y no habiéndolo 
admitido el Juez en atención á lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, apeló el demandante, 
revocándose por la Audiencia de Sevilla el auto del 
Juzgado:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
Ayuntamiento, y habiendo recaído el auto restitutorio, 
apeló de él esta Corporación , exponiendo el hecho 
al mismo tiempo al Gobernador de la provincia, el 
cual requirió de inhibición, primero al Juzgado y 
después á la Audiencia, fundándose en la Real órden 
citada de 8 de Mayo de 1839 :

Que sustanciado el incidente en la Audiencia, esta 
se declaró competente, separándose del parecer fis
cal en atención á que el acuerdo del Ayuntamiento 
no tuvo por objeto el deslinde de una finca del co
mún con otra particular, ni la reparación de un da
ño causado al Municipio ó de una usurpación recien
te, sino el establecimiento de un abrevadero comu
nal en terrenos que de antiguo pertenecían á un 
particular :

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Vístala Real órden de 17 de Mayo de 1838, la 
cual dispone que al Ayuntamiento que pretenda cor- 
responderle el usufructo privativo para sus vecinos, 
en el todo ó parte de su término municipal, se le 
reserve su derecho de que podrá usar en Tribunal 
competente, pero sin alterar la tal posesión y apro
vechamiento común hasta que judicialmente se de
clare la cuestión de propiedad :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, la 
cual declara que las disposiciones y providencias 
que dicten los Ayuntamientos en los negocios que 
pertenecen á sus atribuciones, según las leyes, for
man estado y deben llevarse á efecto, sin que los Tri 
bunales admitan contra ellos los interdictos poseso 
rios de manutención ó restitución, aunque deberán 
administrar justicia á las partes cuando entablen las 
otras acciones que legal mente les competan:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 3.° encarga á los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales:

Considerando:
1 Que el Ayuntamiento de San Roque no ha es

tablecido por sí nuevas servidumbres en los corti
jos de los Alamos, Patraina y la Isla, limitándose á 
deslindar y restablecer las señaladas en 1821, lo cual 
está en sus atribuciones como acto conservatorio de 
una senda pública, sin perjuicio de la cuestión de 
propiedad, de la cual solo pueden conocer los Tribu
nales de justicia :

2.° Que la reserva contenida en las providencias 
de las Autoridades superiores administrativas, al 
dejar á salvo los derechos del reclamante para que 
pudiera hacerlos valer en los Tribunales, no pudo 
referirse en modo alguno á la via del interdicto, por 
la cual no es posible dejar sin efecto los actos ad
ministrativos sino al juicio plenario de posesión ó 
propiedad;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 1 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo que 
sigue:

«Atendiendo á lo propuesto por el antecesor de 
V. E. en comunicación de 16 de Enero de 1861 , y 
de conformidad con lo informado por la Junta con
sultiva de Guerra, se ha servido disponer S. M. la 
R rina (Q. D. G.) lo siguiente:

1.° En cada una de las Direcciones generales de 
todas las armas del ejército se constituirá un solo y 
único Archivo, donde se custodiarán los documentos 
que sirvan para el despacho corriente, y los que los 
cuerpos de su arma hayan dejado en las diversas 
Capitanías generales ó en otras partes , siempre que 
no sean duplicados de los que ya existan en la mis
ma Dirección.

2.° Para lograr este importante y necesario obje
to se reducirán primeramente los actuales Archivos 
de las Direcciones á solo los papeles que deban con
servarse , y se tratará en seguida de traer á ellos los 
sobrantes de los cuerpos.

3.° Estos remitirán á la Dirección respectiva co
pia de los inventarios por los cuales verificaron las 
entregas en las Capitanías generales, los que después 
de examinados servirán para que el Director dé co
nocimiento á los Capitanes generales de los que ha
yan de remitir, y de los que pueden ser enajenados 
por inútiles ó convenga darles otro destino.

4.° En el caso de que algún cuerpo no tenga co
pia de los inventarios de entrega, el Director de 
quien depende pedirá á los Capitanes generales que 
por sus dependencias se formen* y se le pase un 
ejemplar para decidir cuáles han de utilizarse.

5.° Si hubiese en las Capitanías generales docu
mentos de cuerpos que no consten por inventario y 
de los que no tenga noticia la Dirección general, los 
respectivos Capitanes generales participarán al Di
rector á quien corresponda los papeles de dicha pro
cedencia que existan en sus Archivos por medio de 
una relación para la resolución de que trata el pár
rafo anterior.

6.° Los Capitanes generales de distrito , los Go
bernadores de plazas y los de provincias cooperarán 
eficazmente á ayudar á los Directores facilitándoles 
las noticias que les pidan, remitiéndoles los docu
mentos que reclamen y procediendo á la venta de 
los que declaren inútiles para que queden expeditos 
los locales que en el dia ocupen aquellos á fin de que 
puedan regularizar y ordenar los Archivos anejos á 
sus cargos.

7.° En lo sucesivo no depositarán ninguna clase 
de documentos en las Capitanías generales y Gobier
nos militares de plazas y de provincias los regimien
tos, batallones y escuadrones de todas las armas, y 
los Directores generales respectivos circularán las 
instrucciones convenientes para que no lleven en los 
Archivos de los cuerpos más que los absolutamente 
precisos, fijando al propio tiempo el modo y forma 
de que los documentos cuya conservación crean ne
cesaria se pasen al Archivo de la Dirección.

Y 8.° Los Directores generales propondrán cuan
to consideren indispensable para llegar en breve ai 
arreglo del Archivo, bajo el concepto de que se har 
de limitar al menor gasto posible.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 15 de Marzo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO S É  6 .  DE A R T E C H E .
Señor.....

Núm. 30.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio sobre los funda
mentos en que se apoya la práctica que ha venido 
siguiéndose de conceder el abono de la pensión de 
la Orden de San Hermenegildo á los propuestos para 
ella desde la fecha del último pensionado, en los ca
sos en que no se ha tenido noticia de los fallecimien
tos con la oportunidad debida, cuyos atrasos quedan 
á beneficio del Tesoro.

Enterada S. M., y deseando evitar los perjuicios 
que con la repetición de casos iguales podrian resul
tar á los caballeros pensionados, sin que por esto re
cibiera dicho Tesoro beneficios de consideración, 
conforme con lo informado en 3 del mes actual por 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, se ha servido disponer que por las Autoridades 
competentes y las oficinas de Administración mili
tar se dé el oportuno aviso á ese Supremo Tribunal, 
con toda brevedad de los caballeros que fallecen 
pensionados en la expresada Orden de San Herme
negildo á fin de que pueda proponer con regulari
dad á los que hayan de ocupar las vacantes que 
vayan ocurriendo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec- 
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

JO S É  6 .  D E A R T E C H E .
Señor.....

Núm. 35.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Santo Domingo lo que sigue: 

«Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo ex
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na con motivo de una sumaria instruida al Capitán 
de caballería D. Cipriano Alber y Perez, se ha ser
vido disponer, á fin de evitar la pníjurbacion y re
traso en la administración de justicia, que á los Jefes 
y Oficiales de los ejércitos de Ultramar sometidos á 
un procedimiento judicial, no se les permita regre
sar á la Península hasta la terminación de las actua
ciones, excepto en los casos que así lo exigiese el ór
den público.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO S É  6 .  D E A R T E C H E .
Señor....

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Los individuos que tienen el honor de com 
poner el Ayuntam iento de esta villa de Cardenete en la 
provincia de Cuenca, partido judicial de Cañete, puestos 
con la mayor consideración á los R. P. de V. M. exponen  
que al recibir el Boletín oficial extraordinario del martes 
21 de corriente, en el que se manifiesta el rasgo de gene
rosidad que V. M. acaba de hacer, y el que quedará gra
bado en el corazón de todos los españolas, se llenó de en
tusiasmo este vecindario, agregando á esto el ver retirado 
e l anticipo por el que tantas lágrimas tenian que derra
mar los contribuyentes y sus familias, de haberse llevado 
adelante.

Por todo lo que hum ildem ente da esta corporación  
m unicipal á V. M. las más expresivas gracias los que 
tienen la gloria de ser regidos por la digna heredera de 
Isabel la Católica, cuya vida guarde Dios m uchos años 
para prosperidad de la Monarquía.

Cardenete 26 de Febrero de 18 6 5 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de Y. M .«lldefonso Fernandez, mayordomo « T o m á s  
A m or.«A ntonio  C aballero.=José H eras.=Juan Francis
co L uján.«Fernando Alarcon.— Prudencio Oviedo.— Luis 
Diaz.=G aspar Lujan.

SEÑORA: El Juzgado de primera instancia, Registra
dor de la Propiedad, Juez de paz, Clero, Maestros cíe ins
trucción primaria y los mayores contribuyentes de la 
villa de Rute, en la provincia de Córdoba, creian que con 
que manifestara el Ayuntamiento constitucional de la 
misma con su unánim e conformidad la satisfacción que 
le cupo al leer el acto heroico de desprendimiento con  
que Y. M. ha salvado los intereses de la Hacienda cedien
do las tres cuartas partes de sus b ien es , quedarían sus 
corazones satisfechos y  se apagaría algo su entusiasm o  
por el natural desahogo que se les daba; pero no ha sido 
a s í , sin duda porque el entusiasmo y admiración, aun 
cuando no pueden llegar nunca á lo que lo sublim e del 
hecho de Y. M. se merece, son tan grandes, que solo d ir i
giéndose presurosos y  de una manera directa á Y. M. 
pueden contenerse los impulsos que de ellos emanaban; 
y así es que desde luego, reunidas con una prontitud ex
traordinaria las corporaciones que suscriben, han acorda
do dirigirse á V. M. para que dispensándolas el placer de 
que se postren rendidas á L. R. P. de V. M., puedan m a
nifestar cuanto en esta ocasión sienten y  que tan confor
me está tal sentim iento con lo que siem pre han pensado 
de su querida R e in a  : así es, Señora, que confían mucho 
en que V. M. aceptará esta unánim e manifestación, y  la 
tendrá como expresión fiel de la admiración que les cau
sa vuestra augusta Persona.

El Todopoderoso oiga nuestros ruegos para que con
serve la vida de Y. M. m uchos años.

Rute 8 de Marzo de 1 8 6 5 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. de 
V. M.— El Juez de primera instancia, José María Bujalan* 
c e .« E l  Promotor fiscal, José María R oldán .«E l Secretario 
de Gobierno, Manuel Nuñez y  Monte. «  Francisco del 
Puerto y  Sanchez.=~Antonio J. de Rueda.«=*!osé M. Rei- 
na.«R afaél C arrillo .«L eoncio M aqueda.«M odesto Esco- 
fet.«=José C arrillo.«Segundo M oyano.^El Arcipreste de 
estas iglesias, Antonio García Cordon.«Francisco de la 
Cruz , Presbítero y  Cura párroco.«D om ingo de Diego y  
A lguacil, Presbítero y  Cura párroco.«Francisco  José de 
Campos G arcía, Presbítero.«*=Santiago Sotomayor, Pres
bítero .« A n d ré s  Molina Ram írez, Presbítero .« J o sé  Gar
cía Arjona, Presb ílero.«Y idal de la Cruz y  E cija, Pres
bítero « A n to n io  de Lara y  Corpas, Maestro de primera 
enseñanza.«S iguen  los mayores contribuyentes.==Juan 
Crisóstomo M ayor.«José de R eyes.«Juan Antonio Perez 
Jim enez.«A ntonio  E c ija .«F ran cisco  Sarm iento.«Jeró- 
nim o D urán .«F rancisco  Ricos.=íFrancisco Padilla.-=*José 
T irado.«Franc¡sco D iaz.=José María Almansa y  Gutiér
rez « F ra n c isco  Paez.=Sebastian Padilla.=A ntonio Mar
tin Montejano «Z acarías Jiménez « J u a n  Antonio P erez .«  
Francisco Tejero L eiva.«Fernando G arcía.«M anuel Rol- 
d án .«Ju an  Félix Casa n i.«Jorge  de Priego. «C ristóba l 
O luriza.«A gustin de la C ruz.«A ndrés Salvador Cruz.=: 
Mariano Aranda y León.

RECTIFICACION.

Por un error m ater ia l, en la G a c e t a  del dia de ayer 
se fijaron á la provincia de Orense 772.138 escudos por 
el cupo de la contribución de inm uebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año económico de 1865-6G, en  
vez de 672.138 escudos, que son los que realmente se han 
señalado á la citada provincia en el repartimiento apro
bado por S. M.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to; sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En#el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Eustasio Avellano, vecino de Reinosa, como 
hijo y único heredero de D. Domingo y D. Miguel del 
Barrio, que lo es de Medina del Campo, representa- 
dos por el Licenciado D. Antonio Rivero y Cidraque, 
demandante; y de la otra la Administración general 
del Estado, y en su representación mi Fiscal, sobre

revocación de la Real órden de 4 de Noviembre de 
1861 que aprobó cierta liquidación formada por la 
Ordenación general de Pagos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que habiéndose aprobado por Real órden de 23 de 

Mayo de 1844 el proyecto formado para la construc
ción de la carretera de Oviedo á Avilés bajo el pre
supuesto de 1.352.405 rs., se adjudicaron estas obras 
por la Junta directiva nombrada por la Diputación 
provincial y los comisionados de los pueblos interesa
dos en las mismas á D. Domingo Avellano y D. Miguel 
del Barrio, vecinos de la villa de Reinosa, constando 
en la escritura que al efecto se otorgó en 9 de Abril 
de 1845, entre otras condiciones; las siguientes:

4.a Si fuesen necesarias nuevas obras ó alterar y 
modificar el plano levantado y pliego de condiciones, 
se calculará por el Ingeniero el tiempo necesario para 
su construcción, obligándose los contratistas á hacer 
estos trozos y á su  entrega en el tiempo prefijado por 
el mismo Ingeniero:

9.a La Junta directiva, para satisfacer á los em
presarios la cantidad de 1.900 000 rs. en que contra
tan las obras, señala: primero, los 124.500 rs. anua
les consignados al efecto por la Diputación provin
cial y demás Concejos; segundo, el productoael por
tazgo ó portazgos que se impongan en la carretera 
de Avilés, en el modo y forma que se dirá, hasta que 
se cubran los contratistas de los expresados 1.900.000 
reales.

10. Para la mayor seguridad al reintegro de esta 
cantidad, la Diputación provincial subroga á la de 
124.500 rs. anuales consignados por ella y por los 
Concejos, otra igual de los productos de los portazgos 
de la carretera de Castilla; pero como los actuales 
productos de dichos portazgos ascienden hoy solo 
á 109.270 rs. ,1a Diputación se obliga al reintegro 
anual de los 15.230 rs. que faltan para la consigna
ción que tiene hecha de sus fondos para la Fábrica 
de dicha carretera de Aviles, y lo mismo para lo 
que en lo nuevo pueda faltar en dichos remates por 
la cantidad consignada por ella y los Concejos.

12. De los productos del porlazgo ó portazgos que 
se establecieren en la carretera de Avilés se deducirá 
el 25 por 100 á favor de la Junta directiva; y el 
75 por 100 restante será lo que perciban ios contra
tistas hasta la amortización del t .900.000 rs.

13. La Junta directiva abonará á los contratistas 
el 6 por 100 por el 20 del 25 por 100 que ella se re
serva, mientras estos hayan de percibir el remanente 
de dichos portazgos, pero los contratistas abonarán 
á la Junta el mismo 6 por 100 si se les entregasen 
mayores cantidades que las que producen los arbi
trios señalados y portazgos do Aviles; la Junta direc
tiva y la empresa intervendrán en los remates y re
caudación de estos portazgos, llevando cuenta y ra
zón de lo que se deslina á la amortización del capital 
y á las atenciones de la Junta; liquidando y cangean- 
do sus respectivos cuentas cada año.

15. La Junta directiva satisfará adormís de
1.900.000 rs. el exceso á que diesen lugar las nue
vas obras con que el Ingeniero corrigiese el plano 
actual, y además abonará á los contratistas el 6 por 
100 de este nuevo capital:

Que el contrato á que esta escritura se referia fué 
aprobado por Real órden de 24 de Mayo del mismo 
año :

Que á petición de los Ayuntamientos de Oviedo 
y Avilés, por Real órden de 27 de Abril de 1849 se 
mandó que fuera de cuenta del Gobierno la mitad 
del importe de las obras de dicha carretera, y que 
los pueblos interesados concurrieran con sus recur
sos, y con los que al efecto votó la Diputación pro
vincial, á cubrir el resto hasta el total presupuesto: 

Que terminada la carretera en cuestión, el con
tratista D. Domingo Avellano del Hoyo no se confor
mó con la liquidación practicada por los Ingenieros 
que se habian encargado de ella , pidiendo que con 
arredo á las condiciones generales el Ingeniero Jefe 
del distrito procediese á nuevo examen y reconoci
miento de las obras para su valuación definitiva: cu
ya operación tuvo efecto, sin embargo de no apare
cer la que habia hecho el Ingeniero Bausa:

Que la Junta consultiva de Caminos, á pesar de 
haber llamado su atención la diferencia tan conside
rable que resultaba entre los 2.823.746 rs. á que as
cendía la valuación hecha de las obras, tal como ha
bian quedado ejecutadas, v la de 1.471.341, así 
como el extravio de la liquidación hecha por el In
geniero Bausa; en vista del documento formalizado 
por el Jefe del distrito con las observaciones que el 
mismo hacia para comprobar la causa que motivó la 
citada diferencia, aoordó en 20 de Julio de 1849 
aprobar la mencionada valuación que ascendía á 
2.823.746; y declarar que eran crédito á favor del 
contratista los 1.471,341 rs, que resultaban de au
mento a! 1.332.405 del primitivo presupuesto:

Que en 11 de Octubre del mismo año, la Direc
ción aprobó la recepción definitiva de loa trozos sex
to , sétimo y octavo de la carretera mista de Oviedo 
á Avilés, á cargo del contratista D. Miguel del Bar
rio; y por Real órden de 21 de Noviembre del mis~ 
mo se aprobó la liquidación de que se ha hecho 
mérito:

Oue los expresados contratistas recurrieron al 
Gobernador de la provincia solicitando que se remi
tiese á la Superioridad la liquidación que acompaña
ban para su aprobación y efectos consiguientes; re
sultando de la mencionada liquidación que los con
tratistas aloanzaban por los intereses del exceso de 
costo de obras al presupuesto primitivo hasta el 1,* 
de Enero de 1850 . 286.122 rs .: lo que encontró jus
tificable y muy admisible el Ingeniero D, Julián Ca
lleja en informe que dió al Gobernador en 9 de 
Marzo del mismo año:

Que en 27 de Diciembre recurrieron nuevamen
te los interesados al Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, exponiendo que el presupues
to de la carretera contratada por los mismos habia 
ascendido á 1.352.405 rs., pero que aumentadas des
pués las obras por los Ingenieros, llegaron á la canti
dad de 2.823.746 rs. y 21 mrs., debiendo añadir á 
esta cantidad el 6 por 100 sobre el exceso de la obra, 
ó sea 88.280 rs. anuales , cuya totalidad hasta 1,° do 
Enero de 1851 importaba la suma de 374.402; y 
que como suponían que la falta de medios seria el 
motivo de no haberles satisfecho en su totalidad su 
justificada reclamación; estaban prontos á recibir 
este crédito en acciones de las últimamente creadas 
no dudando que el Gobierno encontraría ventajoso 
para el Estado el allanamiento indicado:

Que pasado este expediente á informe de la Di
putación provincial, lo evacuó en 29 de Noviembre 
de 1850 j manifestando que aun cuando el Ingeniero

D. Pedro Severo Robles presupuso el costo de la 
carretera de Avilés en 1.352.405 r s . , la Junta direc
tiva ofreció pagar en la forma que establece la con
dición 9.a de la escritura, al que contratase la obra, 
1.900.000 rs. atendida la escasez de liciladores : mas 
como al verificarse la ejecución de estas obras podían 
ser alteradas ó aumentadas con relación á las que 
presupuso el Ingeniero D. Pedro Severo Robles , por 
la condición 15 del mismo contrato , la Junta direc
tiva se obligó á satisfacer además de 1.900.000 rs. el 
exceso á que dieran lugar las nuevas obras con que 
el Ingeniero corrigiese el plano referente á las que 
se habian presupuesto, y además á abonar á los con
tratistas el 6 por 100 de este nuevo capital:

Que al tratar de hacer efectiva esta cantidad, los 
contratistas partían de un principio falso, cual era 
suponer que por la condición 15 se obligó la Junta 
á satisfacerles el exceso de costo sobre el presupuesto 
y el 6 por 100 de este exceso, cuando por la citada 
condición solo se habia obligado la Junta directiva á 
abonar la diferencia á que diesen lugar las nuevas 
obras, sobre el coste de las primitivas, no sobre el del 
presupuesto; y concluyó manifestando que aquella 
carretera era de interés general, como estaba recono
cido ya por el Gobierno en la Real órden de 27 de 
Abril de 1849 ; debiéndose declarar por lo tanto de 
obligación exclusiva del Gobierno el pago de la car
retera de Avilés, ó dejar expedito para la provincia 
el portazgo de la Consolación y sus productos:

Que por Real órden expedida por el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 31 de 
Marzo de 1851, se resolvió que se entregasen á los 
contratistas los cupones correspondientes á las ac
ciones con que se habia de satisfacer á los mismos 
1.411.858 rsv cuya suma era la mitad de los2.823.716 
reales que importaban todas las obras liquidadas y 
aprobadas en Noviembre de 1849, sin perjuicio de 
que se resolviera sobre el resto del crédito recla
mado:

Que habiendo ofrecido esta Real órden algunas 
dudas a la contabilidad del expresado Ministerio, re
cayó otra en 30 del mes siguiente, disponiendo que 
fuera del cargo de la provincia en su totalidad el im
porte de las obras ejecutadas hasta 28 de Noviembre 
de 1846, y que las hechas desde el referido dia en 
que representaron los Ayuntamientos de Oviedo y 
Avilés se satisficiesen por mitad entre la provincia y 
el Estado: practicándose en su consecuencia la li
quidación oportuna y entregándose al contratista en 
acciones de las nuevemente emitidas lo que resulta
se corresponder á los fondos generales de obras pú
blicas :

Que por haber solicitado D. Domingo Avellano en 
6 de Mayo de 1851 que se adoptase el prorateo por 
meses de la cantidad total gastada, y se le pagase in
mediatamente lo que correspondía abonar al Estado: 
se dictó Real órden en 21 del mismo mes y año, re
solviendo que se practicase el ajuste provisional pe
dido por el interesado en la forma indicada; sin per
juicio de que se determinase ó deslindase, por me
dio de una liquidación, la suma que en virtud de la 
mencionada Real órden de 30 de Abril de 1851 cor
respondía abonar al Gobierno, en la inteligencia de 
que en su vista deberían tener lugar las compensa
ciones reciprocas que correspondieran por la rectifi
cación que resultase sobre el ajuste provisional por 
la citada liquidación:

Que con vista de varios documentos presentados 
por los interesados, y en virtud de haberse expedi
do Real órden en 21 del mismo mes de Mayo, pró- 
rateándose el importe total que se habia liquidado 
y aprobado por todas las obras de la misma carrete
ra entre los meses referidos, correspondiendo á cada 
uno de ellos la suma de 74.309 y 4/38 avos, en cuya 
forma á los 17 meses de la primera época; ó sea an
teriores al 28 de Noviembre de 1846, se les imputa la 
inversión de 1.263.257, así como á los meses siguien
tes, hasta Agosto inclusive de 1848, los 1.560.489 
reales restantes, cuyas partidas formaban 2.823.746 
reales; que resultaban por liquidación abonados al 
contratista; y habiéndose además resuelto por Real 
órden de 30 de Abril del mismo año, que en accio
nes se entregase á Avellano del Hoyo la tnitad del 
importe de las obras ejecutadas en dicha carretera, 
en la segunda de las épocas citadas, se resolvió por 
otra Real órden de 23 de Mayo de 1851 que corres
pondía que en la indicada forma se entregasen accio
nes hasta la suma de 780.244 rs. y 17 mrs.. sin per* 
juicio de lo dispuesto sobre las compensaciones re
cíprocas á que pudiera haber lugar por la primera 
de las dos Reales órdenes que se han citado:

Que á petición de los interesados, y en vista de 
la consulta del Gobernador de la provincia sobre si 
debían abonarse á Avellano y Barrio los 26.000 rea
les que reclamaban ó igualmente los que se recla
masen en lo sucesivo, á pesar de haber resuelto la 
Diputación que los interesados habian cobrado ade
mas 389.948 rs. 28 m rs.: por Real órden de 5 de 
Abril de 1853 se mandó que se abonase á estos lo 
que alcanzasen de su crédito por el concepto expre
sado con los intereses vencidos en el tiempo trascur
rido desde la final recepción de las obras , ó que se 
les abonase lo que habian producido los referidos 
portazgos desde que el Gobierno se hizo cargo de la 
recaudación de ellos, y lo que produjeron hasta la 
completa extinción del capital é intereses que se de
bieran á dicho contratista:

Que habiéndose dispuesto por Real órden de 29 
de Junio de 1853 que se dejase de satisfacer i  los 
contratistas los 26.000 rs ., aplicando la misma can
tidad al alivio de la calamidad que afligía especial
mente á la parte occidental de la provincia de Ovie
do: comunicado que fué á la contabilidad del Minis
terio de Fomento, y en virtud de lo que esta expu
so, se dictó Real órden en 27 de Julio del mismo año 
resolviendo que el abono del expresado crédito se 
verificase del mismo modo que se practicaba con las 
empresas de los puentes colgados que tenian garan
tizado el pago de anualidades fijas con hipotecas de
terminadas; y á este fin la contabilidad , con presen
cia del producto que hubiesen dado los portazgos hi
potecados, procediese á fijar el tanto que habia de sa
tisfacérseles por lo vencido hasta la fecha de la Real 
órden ya citada, á cuenta del descubierto en que se 
encontraban . así como para lo sucesivo la anualidad 
que debería servir para extinguir la totalidad del 
crédito y sus intereses:

Que la expresada contabilidad expuso nuevamen
te al Ministerio do Fomento que no podía fijarse defi
nitivamente la cantidad que los contratistas alcan
zaban, y que teniendo en cuenta los productos de 
los portazgos podría satisfacérseles por anualidades
192.000 rsv que era próximamente el rendimiento de 
aquellos; y en su consecuencia se dictó Real órden



en  28 de O ctubre del mismo añ o , resolviendo que los 
770.925 rs. que habian producido hasta fin de 1852 
los portazgos hipotecados á la contrata de cons
trucción del camino de Oviedo a Aviles, con más 
157.011 rs. que correspondían á los mismos p roduc
tos hasta fin de Junio anterior y á las mensualidades 
de Julio, Agosto y Setiem bre, al respecto de 19*2.000 
reales anuales, en que se calculaban sus rendim ien
tos; se librasen á favor de los mencionados contratis
ta s , á cuenta del descubierto de mayores sumas que 
se les acreditaban en su liquidación; que sobre los 
saldos que fuesen resultando, después de verificado 
este pago y los sucesivos, hasta la total extinción del 
débito , se añadiese el im porte de los intereses venci
dos desde 1 de O ctubre del año an te rio r, en que se 
formó la expresada liquidación, cargándose al capí
tulo 23, art. 3.°, los 157.011 rs. correspondientes al 
producto del año de su fecha , y á los rem atantes del 
em préstito de 200 millones los 770.925 rs. com pren
diéndose en los presupuestos sucesivos la consigna
ción de 192.000 q u e , según está prevenido en dicha 
Real o rden , debían entregarse anualm ente á los con
tratistas en equivalencia de los rendim ientos de di
chos portazgos:

Que el representante de los contratistas Avellano 
y  Barrio pidió en 31 de Mayo de 1859 que se liqui
dasen los intereses ganados por el capital anticipado 
p a ra  la ejecución de las nuevas obras; que se liqu i
dasen y totalizasen igualm ente las diferentes cantida
des que el Gobierno hubiese entregado desde la fe 
cha de 30 de Setiem bre de 1852 hasta la en que se 
verificase la liquidación que se so licitaba, y que el 
q uebran to  que tenían las acciones de carreteras que 
el Gobierno entregó á los contratistas, se rebajase en 
la liquidación conforme á la cotización oficial de 
aquella fecha, porque en tal concepto la recibieron 
los contratistas y entregaron al Banco de Fomento:

Que pasada la indicada exposición á la O rdena
ción de Pagos para que ejecutase la expresada liqui
dación, esta expuso que de verificarla conforme á lo 
dispuesto en las diferentes Reales órdenes que en el 
negocio habian reca íd o , resultaría necesariamente 
abono á los contratistas de 6 por 100 de intereses, no 
solo sobre los capitales correspondientes á los aum en
tos de obras, según se estipuló, sino tam bién sobre 
parte  del capital prim itivo y sobre los intereses acu 
m ulados en las liquidaciones precedentes: lo que no 
estaba term inantem ente resuelto en ninguna de las 
Reales órdenes de que se viene hablando; á lo que 
$e contestó por la Dirección en 24 de Enero de 1860 
q ue no debían abonarse intereses referentes al capi
ta l primitivo, por cuanto recaían sobre un  capital que 
fué abonado á su debido tiem po, y que tampoco se 
debían  abonar sobre los intereses aum entados en las 
p rim eras liquidaciones:

Que la Ordenación general de Pagos consultó á 
la  Dirección de Obras públicas si se haria ó no en la 
liquidación que se estaba practicando de lo debido á 
los contratistas de la carretera de Oviedo á Avilés, la 
reb a ja  que los mismos solicitaban en el valor de las 
acciones de carreteras, que les había entregado el 
Gobierno, advirtiendo al propio tiempo que las que 
en  la misma época entregó el Gobierno á otros con
tratistas y  al Banco de Fomento representaron todo 
su  valor nominal; y en su consecuencia por orden de 
la Dirección de 29 de Octubre de 1860, se mandó 
que no se hiciese rebaja alguna por el quebranto de 
las acciones que se entregaron á los contratistas A ve
llano y Barrio:

Que la Ordenación remitió á la Dirección general 
de Obras públicas, en 26 de Noviembre del mismo 
año, la liquidación practicada con arreglo á lo d is-
Í)uesto en la Real orden de 29 de Octubre de 1853; 
a que se notificó á los interesados para que manifes

tasen su conformidad con ella : á lo que contestaron 
estos que no estaban conformes con la expresada li
quidación, viéndose precisados á form ular los siguien
tes reparos:

1.° Que figuran en la cuenta 780.000 rs. á su fa
vo r p o r im porte de las acciones de carreteras que 
recib ieron en 30 de Mayo de 1851 , teniendo recla
m aciones pendientes para que se les abonase la p é r
d ida que tuvieron al entregarlas al Banco de Fom en
to por u n  72,2 cénts. por ciento.

2!.* Que todas las cantidades entregadas á los 
mismos hasta 31 de Enero de 1860 , se dedicaron á 
am ortizar el capital, siendo así que solo se podia ha
b er dedicado á este objeto el saldo que resultase des
pués de satisfechos los intereses que las mismas can
tidades habian devengado.

3.° El perjuicio que sufrieron ios contratistas en 
qu e  no se les cum plieran los pagos estipulados des
de 1845 á 185Í , obligándoles á buscar capitales á 
crecido interés.

Y 4.° Que la Ordenación consideraba hecho el 
pago de los 16.000 rs. mensuales desde que se m an
dó exped ir el libram iento ántes de entregarle y m u 
chos meses ántes de co b ra rle :

Q ue rem itida la referida exposición á informe de 
la O rdenación general de Pagos, esta lo evacuó ma
n ifestando , que en cuanto al prim er punto á que la 
m ism a se re fe ria , nada de notable se añadía que p u 
d iera hacer variar la resolución adoptada por la Di
recc ión , ántes al contrario, en la misma confesaban 
que consintieron en recib ir las acciones por todo su 
valor nom inal; en cuanto al segundo punto , que la 
reclam ación seria fundada si no se les hubiese reco
nocido los 528.893 rs. 10 cénts. que resultaban á su 
favor al tiempo de pasar á ser la carretera de que se 
tra ta  .obligación del Estado en su totalidad ; pero ha- 
¡biendo figurado dicha partida en la cuenta formada 
p o r  los aum entos de o b ra s , habiéndose abonado in 
tereses sobre ella, y habiendo resultado adem ás otro 
abono de intereses en la misma cuenta de 319.895 
rea lt's  47 c é n ts ., no sabia la Ordenación qué podían 
d esear los interesados, á no ser que pretendieran 
q ue se les hiciese el abono parcial de intereses sobre 
los mismos intereses que fueron devengados perió
d ic am en te , lo que estaba resuelto negativam ente 
p o r  la  Dirección en 24 de Enero de 1860. En cuanto 
al te rc e r  punto que la época de que hablaban los 
contratistas al decir que habian recibido perjuicio 
p o r no habérseles hecho el pago á su debido tiempo, 
se referia á la en que el contrato se hallaba á cargo 
de la D iputación p ro v in c ia l, y que por lo tanto esta 
podría  apreciar los datos que m arcaran el perjuicio 
q ue p u d ie ra n  haber recibido con el retraso de pa- 
«os; y finalm ente, que en cuanto á que la O rdena
ción considerara hecho el pago de la cuota mensual 
de 16.000 rs. desde el dia en que se expidieron los 
lib ram ien tos, solo podia decir aquella oficina que no 
hallaba m edio de sustitu ir este dia legal con ningún 
o t r o , po rque con ello podia autorizarse al perceptor 
d e  u n  libram iento  á dejar de presentarse en la Teso
re r ía  d u ran te  un período de tiempo indeterm inado, 
y  se  le daría derecho al abono de un interés que el 
G obierno no pudo nunca abonar :

Q ue por Real orden de 4 de Noviembre de 1861 
se desestim aron  las reclam aciones que en 29 de Ene
ro dv®A año anterior habia hecho D. Francisco F er
n an d ez , en nom bre de los contratistas de la carrete
ra  de O viedo á A vilés, contra la liquidación form a
da por l a  Ordenación de Pagos en 26 de Noviembre 
d e  1 8 60 , aprobándose en su consecuencia la liqui
dación citada , de la cual resulta que en la expresa
da fecha se hallaban los interesados satisfechos de la 
to ta lidad  del capital invertido en la construcción déla  
ca rre te ra  de que se t r a ta , y de parte de los intereses 
d e v e n g a d o s  por el correspondiente á los aumentos 
d e  obras, adeudándoseles por este último concepto 
rs. vu . 600.645 con 34 cénts. que debían satisfacér - 
seies p o r  m ensualidades de 16.000 rs ., con arreglo á
lo m encionado. *Vista' *a dem anda que contra esta Real orden ha 
p resen tad o  ante el Consejo de Estado en 3 de Di
ciem bre d e  1861 el Licenciado D. Antonio Rivero y 
C id raque , en nom bre de D. Eustasio Avellano, como 
hijo V único heredero de D. Domingo y de E). Miguel del 
B a rr io ; contratista de la carretera de Oviedo á Avi
lés solicitando que se rectifique la liquidación apro
baba p'or el Ministerio de Fomento en Real orden de 
4 de N oviem bre del mismo año, al tenor de los rep a
ros q u e  se habian expuesto :

V ista la  escritura del contrato celebrado entre 
D. Dom ingo Avellano y D. Miguel Barrio y la Junta

directiva para la construcción de la expresada car
retera :

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la a b 
solución de la dem anda y  la confirmación de la Real 
órdeu reclamada.

Considerando, que el pago en acciones d e c a r r e -  
teras se hizo á instancia de los contratistas por haber 
manifestado las ventajas de cobrar al contado un 
crédito que debía ser satisfecho á plazos , cuya ope
ración, según afirmaban, era ventajosa al Tesoro:

Considerando, que esta utilidad para el Tesoro no 
podia ser otra que la de entregar las acciones por 
su  valor nominal: pues recibiéndolas los contratis
tas por el precio de cotización, habría experim entado 
el Tesoro el perjuicio de convertir una obligación 
que no devengaba interés por otra que desde luego 
devengaba 6 por 100 al año:

Considerando, que en la exposición dirigida por 
los contratistas á la Diputación provincial de Oviedo, 
manifestaron que las acciones de carreteras las h a 
bian recibido por su valor nominal:

Considerando, que la liquidación aprobada por 
la Real orden de 4 de Noviembre de 1861 se formó 
con arreglo á las bases fijadas en la Real orden de 28 
de Octubre de 1853, hallándose autorizada la Admi
nistración á destinar, después de satisfechos los inte
reses corrientes, el saldo de los 192.000 rs. vn. al pa
go de cualquiera de los dos créditos que resultaban 
á favor de D. Eustasio Avellano y  consortes, sin que 
á estos asista derecho á reclam ar contra la citada 
Real orden de 28 de Octubre de 1853, por haber cau
sado estado:

Considerando, que satisfechos los créditos de los 
contratistas con libram ientos ó letras contra el Teso
ro, aun en el caso de que por la demora procediera 
el pago de intereses, no se ha probado el tiempo que 
trascurrió para hacerlos efectivos, ni que la dilación 
en el pago, si la hubo, procediera de faltas de la A d
m inistración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presiden
te , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Támes Hévia, D. Manuel de Sierra y Mova, 
D. Antonio Escudero, D. Anlero de E charri, D. Pedro 
Sabau , D. Francisco de Cárdenas, D. Manuel Orovio 
y D. Tomás Retortillo,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
m anda in te rp u es ta , y en confirmar la Real orden de 
4 de Noviembre de 1861.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y  c inco .= E stá  rubricado de la Real 
mano =¿El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y  autos á que se refie
re ;  que se una á los m ismos, se notifique en forma 
á  las partes y  se inserte en la G aceta . De que certi
fico.

Madrid 23 de Febrero de 1865 .= P edro  de M a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación,' 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Tuy y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña por 
D. M anuel, D. José Benito y Doña bab e l Farrapeira con 
D. Juan Benito F arrapeira , sobre petición de bienes:

Resultando que D. Juan Antonio García Caballero o tor
gó escritura en la parroquia de Santa María de Bayo á 28 
de Diciembre de 1783, en la que dispuso que los bienes 
que le pertenecían en la villa de Santa María de Salceda 
y  los que en adelante adquiriera habian de andar juntos, 
observándose la forma de vínculo regular, sin poderlos 
vender ni traspasar, vinculando tam bién los que tenia en 
el Arzobispado de Santiago, formando de ellos una capi
lla m ercenaria ó lega para que á título de ella se pudiera 
ordenar cualquier sobrino suyo que señalase; reservó 
para su última disposición alterar en todo ó en parte lo 
que mandaba respecto á una ú otra fundación, y nom bró 
capellán y sucesor en el vínculo para el caso de fallecer, 
sin otra disposición, á su sobrino D. José Fernandez Gar
cía Caballero, con facultad para designar el sucesor, que seria el Párraco de dicha cap illa :

Resultando que la copia que de esta escritura obra en 
los autos se halla precedida de un escrito de D. Juan An
tonio García Caballero solicitando, por habérsele perdido 
la que le habia dado el Escribano al tiempo de su o to r
gamiento, que se le diera o tra , lo cual se mandó por el 
Juez de Yimianzo en 21 de Febrero de 1794, en contrán
dose al final una nota de fecha de 30 de Febrero de 1794 
de haberse tomado razón en 31 de Diciembre de 1 783; y 
que acordado su cotejo en el térm ino de prueba, recono
cido un  mazo de escrituras de que habia dado fe D. Jo
sé Antonio Posé, custodiado en la Casa Consistorial de 
Vimianzo, se encontraron las pertenecientes al año de 
1783 qu e , aunque sin cub iertas, estaban cosidas, con 
su epacta al principio y certificación final, con 87 fojas, 
y e n  la penúltim a, que no contenia foliatura alguna y 
existia en tre  los folios 83 y 86, que estaban en guarismo, 
se encontró la de fundación de D. Juan Antonio García 
Caballero, limpia y tersa , no existiendo nota alguna de 
expedición de copias, y no habiendo sido com prendida 
en la epacta ó índice, aun cuando se hallaba salvada la 
equivocación en la certificación de postre, signada y f ir
mada por el Escribano autorizante:

Resultando que D. Juan Antonio García Caballero o to r
gó testam ento en 8 de Febrero de 1795, ordenando que 
los bienes vinculados en Salceda continuasen en la fo r
ma que habia dispuesto, y que en cuanto á los que tenia 
en el Arzobispado de Santiago excluía de dicho vínculo 
300 rs. de un foro que le pagaba Juan Francisco Bouza, 
que se entregarían al convento de San Francisco para 
que se d istribuyeran en misas, y form ar con los restantes 
dos patrim onios para que pudieran ordenarse y  seguir 
estudios m ayores el hijo ó hijos de los sucesores en aquel 
vínculo, de suerte que todos ios bienes que tenia en aquel 
Arzobispado sirviesen para bien de la Iglesia, no debién
dose hacer sin em bargo la división de patrim onios y ce
sión de los 300 rs. al convento referido hasta la m uerte 
de D. José F ernandez, á quien nom braba por heredero 
u n iversa l, después de cumplido todo lo que disponía, y 
p rim er sucesor en el vínculo ántes dicho, llam ando por 
su falta á D. Juan Antonio F arrape ira , casado con una 
sobrina del otorgante, debiendo seguirse en lo sucesivo 
el orden señalado para los vínculos regulares; nom bran
do, por último, al mismo F arrap e ira , y á los demás que 
le sucedieran en aquel vínculo, patronos de los bienes 
del Arzobispado sobre que fundaba los dos patrim onios, 
con facultad de aprovecharse de cuanto sobrase:

Resultando que fallecido D. José Fernandez en 15 de 
Marzo de 1814, otorgó nueva disposición D. Juan Antonio 
García Caballero en 23 de Marzo de 1818, confirm ando su 
testam ento y fundación nom brando sucesor del vínculo 
de Salceda á D. Juan Antonio Farrapeira , su sobrino, ca
sado con Juana Isabel Fernandez , nom brándole asim is
mo patrono de la capellanía ántes dicha, en cuya funda
ción hizo alguna alteración:

Resultando que D. Juan Antonio Farrapeira dió en fo
ro por escritura de 26 de Marzo de 1843 á D. José Caba
llero y  Perez, m ediante la pensión anual de 100 rs., el 
lugar nombrado dél Pegullal y el terreno labradío nom 
brado de Menanzos, todo en iérm ino de Santa María de 
Salceda, que poseía en concepto de v incu lar, y que r e 
clamada extrajudicialm ente la propiedad de estas fincas 
por D. Juan Benito Farrapeira , hijo primogénito de Don 
Antonio, y sucesor en la fundación, renunció D. José Ca
ballero y Perez á cualquier derecho que en virtud de d i
cho foro hubiera ad q u irido , consignándolo así en escri
tura de 28 de Abril de 1845:

Resultando que fallecido D. Juan Antonio Farrapeira  
en 5 de Setiembre de 1846, con testam ento en que nom 
bró herederos á sus hijos, tres de ellos, Doña Isabel, Don 
Manuel y D. José Benito, entablaron demanda en 2 de Ju 
lio de 1859 contra sus herm anos D. Juan Benito y Doña 
Rosa, en la que, refiriendo que estos se habian apodera
do de todos los bienes de sus padres que resultaban de la 
relación que presentaban sacada del libro de afanegados, 
sitos en Salceda y  en la Coruña, sin haberse practicado 
partición de e llo s , pidieron se mandase que nom brasen 
peritos que en unión con los que por su parte  elegirían, 
procediesen á la partición de la herencia de su padre 
con arreglo á su disposición testam entaria adjudicando á 
cada uno de los cinco hijos la porción que correspondie
ra, y condenando á los demandados como detentadores 
al pago de los frutos y desperfectos desde el fallecim iento de aquel:

Resultando que D. Juan Benito Farrapeira  impugnó la 
dem anda, alegando que los bienes de su difunto padre se 
habian dividido en tre  todos sus hijos, poseyendo cada 
uno de ellos la porción legítima que les habia correspon
dido; que tanto los de esta procedencia como todos los 
demás que poseía , le p erten ec ía n  en plena propiedad,

sin poder alcanzarles los efectos de la d iv is ió n , y  que 
no tenia á su disposición los com probantes necesarios; 
pero que se reservaba el derecho de produ cirlos:

Resultando que reproducida por los dem andantes’ su 
pretensión , el demandado D. Juan Benito presentó al du 
plicar los documentos referidos, alegando, apoyado en 
ellos, que los bienes com prendidos en la relación, sitos 
en Salceda , eran  v in cu la res , por lo cual habia que d i
vidirlos en tre  el últim o poseedor ó sus herederos y el 
sucesor inm ediato, que era el demandado, operación que 
debía preceder á la dívbion -de la herencia de D. Juan 
Antonio: y que los bienes com prendidos en la segunda 
parte  de dicha relación constituian una fundación piado
sa , sobre lo que no era admisible reclamación alguna, 
pidiendo que en v irtud  de los citados documentos de que 
ju ró  no haber tenido noticia, se tuviera por adicionado y 
modificado su escrito de contestación :

Resultando que practicadas pruebas por las partes sin 
que com pareciera en el juicio Doña Rosa Farrapeira , dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña en 19 
de Diciembre de 1861 , mandando, por considerar que la 
escritura de 1783 no podia m erecer eficacia legal por los 
defectos graves de que adolecía y por las sospechas m uy 
fundadas de sup lan tación , y que las disposiciones tes
tam entarias de 1795 y 1818, la recib ían de aquella en lo 
relativo á las fundaciones, que se partiesen , dividiesen y 
adjudicasen en tre  los hijos que á su fallecimiento habia 
dejado D. Juan Antonio F arrapeira , los bienes com pren
didos en el memorial presentado con la demanda , co n 
denando al demandado D. Juan Benito Farrapeira á e n 
tregar á los dem andantes la porción que á cada uno cor
respondiera, con los frutos y rentas debidos producir 
desde el fallecimiento de su p ad re , debiendo practicarse 
esta operación por los mismos interesados, y no avinién
dose, por peritos electos en forma leg al:

Resultando que D. Juan Benito Farrapeira interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.* Al repeler la escritura de fundación por las sos
pechas de falsedad que habia abrigado el T ribunal, y que 
no tenían apoyo en las disposiciones del derecho, la ley 
114, tít. 18, Partida 3.*, que declara válida la carta h e 
cha por mano de Escribano público, en que se hubiesen 
escrito los nom bres de dos testigos, y el dia , m e s , era y 
lugar en que se hubiese hecho, y la ley 1.a, tít. 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación que dispone, que la ex is
tencia de un vínculo pueda probarse por la escritu ra  de 
su fundación :

2.* El art. 62 de la ley de Enjuiciam iento civ il, y la 
16, tít. 22, Partida 3.*, que disponen el pronunciam iento 
separado de los diferentes puntos litigiosos que se cues
tionen, pues declarados libres los bienes com prendidos 
en la relación acompañada á la dem anda, era conse
cuencia forzosa declarar válido el foro de 26 de Marzo 
de 1843:

3.‘ Y al prescind ir de lo convenido en la escritura de 
28 de Abril de 1845, la doctrina legal de que cualquiera 
puede renunciar el beneficio establecido en su favor, y 
la regla de derecho de que quien tiene por firm e lo hecho 
en su nom bre, ó  sin su consen tim ien to , vale tanto como 
si él lo hubiera m andado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa:

Considerando que la sentencia contra lar que se ha in 

terpuesto el recurso , m andando que se partan, dividan y 
adjudiquen los bienes que se litigan en tre  los hijos que 
dejó á su fallecimiento D. Juan Antonio Farrapeira , p re 
supone y  envuelve como un precedente necesario la de
claración de la falsedad, nulidad ó ineficacia legal de la 
escritura de 28 de Diciembre de 1783, por la que aque
llos se vincularon, y  de los testamentos que á ella se re fieren :

Considerando que según lo dispuesto en la ley 114, 
lit. 18 de la Partida 3.a, toda carta que sea fecha por mano 
de Escribano público en que haya escritos los nombres de 
dos testigos, a lo ménos, é el d ia , é el mes é la era en que 
fué fecha , vale para probar lo que en ella dijere , non ha
biendo en ella alguna de las falsedades ó menguas que m encionan las leyes del expresado títu lo :

Considerando que no aparece las tenga de esta clase la escritura de que se trata , y que si bien contiene otros 
defectos, no bastan para producir su nulidad , ni esta ha 
debido declararse ó darse por su p uesta , á no suponer 
tam bién que el criterio  del Juez puede sobreponerse á las prescripciones de la ley :

Y considerando que no dudándose de la legalidad de 
los testam entos, no ha sido objeto de la demanda , ni del 
p leito , la cuestión de la falsedad , nulidad ó ineficacia de 
la referida e sc r itu ra ; que nada se ha expuesto contra su 
validez ; y que no habiéndose tampoco redargüido civil 
ni crim inalm ente de falsa la sentencia que así im plícita
m ente la declara, partiendo de este supuesto, ha infrin
gido la expresada ley 114, tít. 18, de la Partida 3.a citada 
por tal concepto en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Juan  Benito F a r
rapeira , y en su consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia que en 19 de Diciembre de 1861 dictó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Juan  Martin Carramolino. «  Joaquín 
de Palm a y Vinuesa.=*Laureano Rojo de Norzagaray.=* 
Tomás Huet.*=*Eusebio Morales Puideban.=M anuel José 
de Posad illo.=*Fulgencio Barrera.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Supremo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Marzo de 1865.|= J u a n  de Dios Rubio.
En la villa y corte de Madrid , á 22 de Marzo de 1865, 

en el incidente que pende ante Nos por recurso de casa
ción seguido en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valencia por D. José Laureano Macías con D. Juan H ernán
dez y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que al personarse Macías en dicha Sala 
para m ejorar la apelación que habia interpuesto de la 
sentencia del Juez de prim era instancia del distrito de 
Serranos de aquella ciudad en ios autos que seguía con 
Hernández sobre aprobación de unas cuentas, pidió que, 
prévios los trámites op o rtu n o s , se le declarase pobre pa
ra co ntinuar el litig io ; á lo cual se declaró no haber lu 
gar con las costas por auto de 15 de Octubre de 1862, 
después de haber oido á Hernández y al Fiscal de S. M.: ’

Resultando que pronunciada sentencia en lo principar, 
dedujo Macías contra el fondo de ella recurso de casación, 
pidiendo por un  otrosí que en atención á que durante el 
pleito y especialmente en la última instancia, habia ven i
do á pobreza, se le admitiese justificación acerca del par
ticu lar conforme al art. 191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y en vista de ella se le concediese el beneficio de los de su clase:

Resultando que recibido el incidente á prueba, con 
reserva de proveer en lo p rincipal, presentó Macías para 
la suya testigos y unas papeletas de empeños de ropas 
por cantidades tomadas á préstam o en los meses de Agos
to , Octubre y Noviembre de 1862 y Enero de 1863 ; una 
escritura de cesión del establecim iento de trasportes ma
rítimos y terreslres, otorgada en 1.* de Julio de 1862 á fa
vor de D. Valero. Ciurana, y la comunicación de este tras
paso hecha á la Administración de Hacienda pública de 
la provincia en 25 de Junio anterior:

Resultando que en vista de esta prueba opinó el Fis
cal de S. M. que podia hacerse en favor de Macías la d e 
claración que pretendía, como com prendida en el art. 182 
de la ley de Enjuiciam iento civil, á fin de que pudiera 
gozar de sus beneficios:

Resultando que por sentencia pronunciada por la ex 
presada Sala en 23 de Junio de 1863 se declaró no h a 
ber lugar á la declaración de pobreza que solicitaba Don 
José Laureano Macías, condenándole en todas las costas de 
este in c iden te ; en vista de lo cual dedujo recurso de ca 
sación citando como infringidos los artículos 182 , 191 y 
192 de la citada le y , m ediante que, según habia recono
cido el Fiscal de S. M ., habia justificjdo  los hechos n e 
cesarios para ser declarado pobre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor y Pinazo:
Considerando que el art. 182 de la ley de Enjuicia

m iento civil no es aplicable al caso, porque no se tra ta  
de si el recu rren te  está ó no com prendido en  alguno de 
los expresados en dicho artículo:

Y considerando que léjos de haberse infringido los a r
tículos 191 y 192 de dicha ley , son contra la in tención  
del que los p rodu ce , puesto que debiendo p robar con a r 
reglo á ellos que vino á pobreza con posterioridad á la 
segunda instancia , su prueba ha versado sobre hechos ocurridos duran te la misma;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación im terpuesto por D. José 
Laureano Macías, á quien condenamos en las costas y a i 
reintegro del papel sellado correspondiente; y devuélvan
se los autos á la Audiencia de donde proceden con la efer- tificacion oportuna.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G aceta , é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firmamos.=-Manuel García de la Gotera .« E d u a r
do Elío.=-Gabriel C eruelode V elasco.=Joaquin Melchor y 
Pinazo.== Pedro Gómez de H erm osa.«V entura de Colsá y Pando.«L aureano  de Arrieta.

PubIicacion.«=Leida y publicada fué la sentencia an terio r por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y  Pinazo, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce lebran
do audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la* fecha , de que certificó 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 4 865,— Dionisio Antonio d# Puga.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es d e  F eb r e r o d e  1865.
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E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual- ; 
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número I Capitales. INTERESES TOTAL. !i
de

documentos. RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Reales. Céntimos.

Capitalizabas. 
Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Venta de fincas del Clero regular........................................................
Segunda ley de 11 de Julio de 1856 .................................................... 159.452,81«A A A A 900 2.150 162.502,81
Producto de atrasos................................... ............................................ Z v J .U U U

1 47.458,07 
668.213,66 

4.616.000f 4.7

600 •• 20.600
147.458,07
668.213,66

4.616.000 
647.652,85
214.000
248.000

1.456.000
3.050.000

Subastas de Deuda del m aterial del T esoro .......................................
Idem de am ortizable............................... .......................................................................

Inutilización de efectos............................................................................. ,
C arreteras...................................................................................................... 2H.O0O

248.000
4.456.000
3.050.000

Obras públicas......................................................................................
F erro -carriles .................................................... .........................................

* #
Canal de Isabel I I ....................................................................................... • • -

* #

Conversiones.................................................................. 4 4.226.777,39i  1 rtfiQ *-*3 900 
11.852,96 2.750

61.406,66 616.422,54
11.230.427,39
41.759.112,46% 1 ivQt/i 1 OUjOO

T otales ............................................ 52.296.507,72 12.752,96 63.856,66 616.422,51 52.989.539,85

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ........................................ 26.677,63

5.000
3.056.000

AAO 27.277,631 Deuda del 4 por 1 0 0 . . . . . ................ ............................................. .. 900
OUU

2.150 •.
97 Idem am ortizable de prim era c la se .................... .............................. • . o.UOU

3 n^A ano
26 ídom in terior id. de segunda id ...................... ................. ................... 1.595.000 

82 867,06 
36.585,75

668.213,66
788.433,29

1.456.000

* * • • ü.vOO.Uvv1 ROÍ» ARA2
2

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos 
Idem id id por rentas no percibidas................................................... •• • •

1 .oyo.uuu 
8i.867.06KQK 15

34
223

Deuda del m aterial del Tesoro no preferente con in te ré s ...........
Idem sin interés procedente del personal.......................................... •• •• • •

00.000,1.J
668.213,66
788.433,291.456.000
214.000

728 Obligaciones generales de ferro-carriles............................................. •.
98 Acciones de ca rre te ra s ............................................................................. 214.000 # * • •

124 Idem de Obras púb licas................................................ ................. .. 248.000 248.000
3.050.0003.050 Idem del Canal de Isabel II.. .................... .......................... 3.050.000 * * • •* * • •

4.390 11.226.777,39 900 2.750 •• 11.230.427,39
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

107
16

1
44
162

Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ........................................
Idem id diferido id. ................................................................................ .. 6.204.402,25 

21.537.564,06 
35.796,36 116.000

6.204.402,25 
21.537.564,06 

55.036,36 
457.866,66 

82.000 
9.765 

721.990,78 
17.180,62 
85.410, C% 
97 882,38 

300.862,21 
1.709.540,87 

187.707,86 
353.466,63 
388.000 

96.050 
170.333,80 

9.486.000 
80.000

6.200

Idem del 5 por 100 consolidado id ..................................................... 19.240
41.866,66

• *
Tdpm id id. exterior. • •
Idem del 5 por 100 antiguo id. id ................................................. .. 82.000 * *
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable............................ 4.200 *5.565

610.857,5116
13

Idem id id. no negociable........................................................................ 111.133,27
17.180,62
85.410,02
97.882,38

300.862,21
1.709.540,87

Idem provisional negociable................................................................
Idem id no negociable........................................................ ...................

44
5
8

102

Vales no conso lidados............................ ................... ..
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id id. por ren tas no perc ib idas................................................. •• •• ••
Idem id id. por intereses de cinco sextas p a r te s . ......................... 187.707,86

353.466,63
388.000

* *
Deuda am ortizable de prim era c lase................................................... * *

55
13

318
27
40

2

Idem nasiva .......................... ........................................... * *
Trlpin <;in ín te re s ...................................... ........................ 96.050 # *
Idem id. procedente del personal......................................................... 170.333,80

9.486.000
# *

Idem de Obras públicas por ferro-carriles............... * .....................
Acciones del ferro carril de Alar á S an tan der............................... 80.000
Certificaciones provisionales ó sean residuos del 3 por 100 emi

tidos en Lóndres y  París.............................................................. .. 6.200
2 Bonos ó billetes del Tesoro emitidos en L ó n d re s . ......................... 11.852,96 11.852,96

772 41.069.730,33 11.852,96 64.106,66 64 6.422,51 44.759.112,46

RESÜMEN.
4.390 k mnr>ií7APÍrm ñor na^o de débitos v  varios ram os. 11.226.777,3944 069 730 33 900i 1 QA 2.750 

61 106 66 41.230.427,39 41 759 4 1$ 4664 6 4.$? ^4i ¡ Z * 1 .UUiJ, i Ol/jOO v  1 » 1 v v j v U OI 0 . 4 - 3 5 , 0 1

T o ta le s .  ............................................... 52.296.507,72 12.752,96 63.856,66 616.422,51 58.989.539,850.1 \)A

Im portan los expresados cinco mil ciento sesenta y  dos documentos la cantidad total de cincuenta y  dos millones novecientos ochenta y  nueve mil quinientos tre in ta  y  n  lleve 
reales ochenta y  cinco céntimos en esta form a: cincuenta y  dos millones doscientos noventa y seis mil quinientos siete reales setenta y  dos céntim os por capitales; doce m il sete
cientos cincuenta v dos reales noventa y  seis céntim os por intereses cap ita lizares; sesenta y tres mil ochocientos cincuenta y  seis reales sesenta y  seis céntimos por los no capitali
z a re s , y  seiscientos diez y seis mil cuatrocientos veintidós reales cincuenta y  un céntimos por los en Deuda am ortizab le; advirtiendo que la Deuda am ortizada es la ingresada por 
pago de débitos y  subastas, puesto que por la presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 22 d e’Marzo de 1865.=Estéban M orales.«Conforme.==M anuel Ciudad «=V.* B.*«Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g en e ra l de Obras públicas.

Por Reales órdenes de esta fecha se ha dispuesto que 
el 15 de Mayo próximo se enciendan las dos luces de en- 
filacion que se han construido en la b a rra  del rio Gua- 
dalete, provincia de Cádiz, y  una provisional en el pu erto de A lm ería ; mandándose que por la Dirección de Hi

drografía se publique el anuncio correspondiente para 
que°ilegue á noticia de los navegantes.

Madrid 5 de Abril de 1865.« E l  D irector general, 
Belda.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública  

subasta la conducción á  caballo ó en carruaje del 
correo de ida y vuelta entre Granada y Málaga. 
i . 1 El contratista se obliga á conducir á caballo ó en

carruaje de ida y  vuelta desde Granada á Málaga 
la correspondencia y periódicos que le fueren e n tre 
gados , sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia de 23 leguas y  u n  cuarto que com 
prende esta conducción , debe ser recorrida en 17 horas 
con arreglo al itinerario  que se fo rm ará , sin  perjuicio de 
las alteraciones que en  lo sucesivo acuerde la D irección 
por considerarlas convenientes al servicio.



3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon* 
diente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, aju icio  de la Administradores principales de Cor
reos de Granada v Málaga.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen es tad o  de las maletas en que se conduzca la cor
r e sp o n d e n c ia  , y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Granada ó en la 
de Málaga.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, seráq de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lin ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el serv ic io , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de las provincias de Granada y Málaga y por los d e 
más medios acostum brados, y tendrá lugar en Madrid 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos 
ante el D irector del ram o ; y en las citadas provincias ante 
los Gobernadores de las mism as, asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 25 de Abril próximo, y hora de las dos de la tarde.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
60.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en Madrid en la Caja gene
ral de los mism os, y en las Tesorerías de Hacienda públi
ca de Granada y Málaga, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á lo& 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición a n te r io r , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por laque  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio á caballo ó en carruaje desde Granada á Málaga y
vice versa por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem alante quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Marzo de l8b5.«*El Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

D irección general de L oteri as.
El dia 10 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia T ene
duría.

Madrid 7 efe Abril de 1865.=*José María Bremon.
Nota á que se  re fiere  e l a n u n c io  an terior .

LETRAS Á NEGOCIAR.

Albacete.
Administración de Casas-Ibañez 2 000 r s  Hellin

4.000. . ’ *
Alicante.

Aleoy, 8.000 rs.—Monóvar, 2.000.

Almería.
A d ra , 5.000 rs.—V era, 4.000.

Ávila.
Arévalo, 4.000 rs.—A vila, núm . 250 , 6.000. — Idem, 

núm ero 251, 7.000.—Piedrahita, 2.000.

Badajoz.
A lm endral, 2.000 rs.—Almendralejo, 4.000.—Badajoz, 

núm ero 302 , 30.000.— Idem , núm. 322, 70.000.—Idem, 
núm ero 323, 60.000. — Don Benito, 3.000.—.Jerez de los 
Caballeros, 3.000. — Montijo, 2.000. — Valencia de Mom- 
buey, 4.000.

Barcelona.
Areñs de Mar, 2.000 rs.—Baldalona, 8 .000.-B arcelo- 

na. num . 3o0 , 11.000.—Idem , núm . 331, 58.000.—Idem, 
num . 3o2, 30 000.—Idem, núm. 353, 65.000.—Idem, n ú 
mero 354 ,25.000.— Idem, núm. 355, 70.000.—Idem nú - 
mero 356 , 23.000.—Idem , núm. 361, 68.000.—Barcelone- 
ta, 10.000.—Gracia, 20.000.—Igualada, 5.000.—Sabadell
2.000.—San Andrés del Palomar, 2.000.—Vich, 6.000.— 
Villafranca de Panadés, 4.000.—Villanueva v Geltrú
5.000. ’

Burgos.
Aranda de Duero, 4.000 rs .—Miranda de Ebro, 2.000.

Cáceres.
Cáceres, 1 4.000 rs .—Coria, 2.000.—Plasencia, 3.000.— 

Trujillo, 3.000.
Cádiz.

Algeciras, 8.000 r s .— Ceuta, 3 .000—C hiclana, 3.000, 
(pagadera en la capital).—Jerez de la Frontera, núm . t .302, 
9.0U0.—Medinasidonia, í . 000.—San Roque, 12.000.—Ta
rifa, 4.000.—Veger, 4.000.—Yillamartin, 2.000.

Castellón.
Castellón de la Plana, H.OOOrs.

Ciudad-Real.
Almadén, 4.000 rs.—Moral deCalatrava, 2.000.—P uer

to Llano, 2 .0 '0 .—Socuéllamos, 2.00o.—Valdepeñas, 2.000.

Córdoba.
A guilar, 3.000 rs. — B elalcázar, 3.000. — Benamejí,

2.000.—Córdoba, núm. 801, 14.000.—Lucena, 6.000.

Coruña.
F erro l, 4.000 rs. — Padrón , 2.000. — Puentedeum e,

2.000.—Santiago, 17.000.

Cuenca.
Cuenca, 4.000 rs.—Tararicon, 2.000.

Gerona.
Figueras , 6.000 rs .— G erona, 19.000. — La Bisbal,

3.000. — Puigcerdá , 2.030,46. — San Feliú de Guixols,
5.000. ^

Granada.
A lham a, 2.000 rs .—G ranada, núm . 1.053, 13.000.— 

Idem , núm . 1.054 , 9.000.—Idem, núm . 1.055 , 21 000.— 
Idem , núm. 1.05$, 8.000.— Guadix , 2.000. — Huéscar,
2.000.—La Zubia, 3 .0 0 0 .—Loja, 2.000.—Motril, 2.000.

Guadalajara.
Molina, 3.000 rs.—Sacedon, 2.000.—Sigüenza, 5.000. 

Guipúzcoa.
Irún  , 6.000 rs.—San Sebastian, núm . 2.181 ,15.000.— 

Idem , núm. 2.182, 10.000. — Tolosa, 16.000. — Vergara,
9.000.

Iluelva'.
Huelva, 6.000 rs.

Huesca.
Barbastro, 2.000 rs.—Huesca, 3.000.

Jaén.
A ndújar, 2.003 rs. — Bailen, 2.000. — La Carolina,

2.000.—Linares , 2.000.—Ubeda , 5.000.

León.
Astorga , 3.000 rs .—León , núm . 1.351,7.000.—Idem, 

núm . 1.352 , 11.000.—Villafranca del V ierzo, 2.000.

Lérida.
Cervera , 2.000 rs.—T árrega , 2.000.

Logroño.
Alfaro, 2.000 rs.—Cervera del Rio A lbania , 2.000.-— 

Iía ro , 10.000.
Lugo.

Lugo, 6.000 rs.
Madrid.

Alcalá de H enares, 4.000 rs.—Chinchón , 3.000. 

Málaga.
Coin, 4.090 rs.—Marbella , 2.000.—R onda, 3.000. 

Murcia.
Aguilas, 3.000 rs.—Garbanzal, 2.000.—Lorca, 5.000.— 

M urcia, núm. 1.551, 4.000.—Idem, núm. 1.557, 20.000.— 
Idem , núm. 1.561, 8.000.—Y ecla, 4.000.

Navarra.
Elizondo, 17.000 rs.—Estella, 11.000.—T udela , 2.000.

Oviedo.
Avilés, 3.000 rs.—Cangas de T ineo,2 .000. — Gijon,

12.000. — Infiesto de Bermeo , 2.000.—Luarca , 2.000.— 
Oviedo, núm . 1.700, 5.000.— Idem , núm . 1.701, 27.000.— 
Pola de Lena , 2.000.—Pola de Siero , 10.000.— Villavicio- 
s a , 2.000.

Salamanca.
Ciudad-Rodrigo, 3.090 rs .—Salamanca , 48.000. 

Santander.
A m puero, 2.000 rs.—Castrourdiales , 4.000. — Reino- 

sa , 5.000.—Santander, núm. 2.200, 19.000.—Idem , n ú 
mero 2.201, 56.000.—Santoña, 2.000.

Segovia.
Riaza,-3.000 rs.—Segovia , 10.000.

Sevilla.
Carmona, 6.000 rs.—Cazalla de la S ie r ra , 2.000.—Es

tepa , 16.000.—Lebrija , 3.000.—Morón , 2.000.—Osuna,
2.000.—Palacios, 2.000.—Sevilla , núm. 2.341, 33.000.— 
Utrera, 5.000.

Soria.
Soria, 5.000 rs.

Teruel.
Alcañiz, 3.000 rs.—Teruel, 3.000.—Valderrobles, 2.000.

Toledo.
Iilescas, 3 000 rs.—Talavera de la Reina, 3.000.—To

ledo, 8.000.—Val de Santo Domingo, 2.000.
Valencia.

Alberique, 7.000 rs.—Chiva, 2.000.— Gandía , 2.000.— 
Játiva, 6.000.—Sueca, 3.000.

Valladolid.
Medina del Campo, 4.000 rs.—Rioseco, 3.000.

Vizcaya.
B erm eo, 3.000 rs.—Bilbao, núm . 401, «3.000.- Id e m , 

núm ero 402 , 14.000.— Durango, 2.000.— La N ésto r ,
4.000.— Lequeitio, 3.000.—Marquina , 3.000.— Orduña,
2 . 000.

Zamora.
Benavente, 4.000 rs.—Toro, 4.000.

Zaragoza.
Calatavud , núm. 575, 3.000 rs .—Idem , núm . 576,

4.000.—Cariñena, 3.000.—T auste , 2.000.—Zaragoza n ú 
mero 2.751, 18.000.

Islas Baleares.
Mahon, 7.000 rs.—Palma de M allorca, n ú m . 1.803,

8.000.
Total rs. vn., 1.562.030,46.
Madrid 7 de Abril de 1865.=Brem on.

Censura de T eatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR 
LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO.

Núm. 63. Tres á tre s , comedia en un  acto v en v e r
so.—A  el 1.*

64. El laurel de la Z ub ia , á propósito en un acto y en 
verso.—A. el 2.

65. El caballero del bosque, comedia én un  acto y en 
verso.—A. el 3.

66. Los pobres de Barcelona, dram a original en ocho 
cuadros, en prosa.—A. el 3 , con una supresión..

67. Rap frustra t, comedia en un  acto y en verso, ori
ginal, en dialecto catalán.—A. el 4.

68. La Pepa de ca'l barbé, comedia en un  acto y en
verso, en dialecto catalán.—A. el 4.

69. t i  que no la corre ántes , comedia en tres actos
original y en verso.—A. el 4.

70. La salvación de España , loa alegórica.—A  el 4.
71. Dos heroínas, comedia en dos actos y dos cuadros, 

original y en verso.—A. el 4.
72. Los pavos reales, comedia en dos actos v en prosa 

arreglada á la escena española.—A. el 8.
73. Un barret de riallas, comedia en un acto y en ver

so , en dialecto catalán.—A. el 9.
74. Qui juga no dorn, comedia en un  a c to , original y 

en^verso, en dialecto catalán.—A. el 9.
75. Las plagas de Egipto, comedia en un acto , origi

nal y en prosa.— A. el 4 0. °
76. La oveja descarriada, comedia en tres actos o r i 

ginal y en verso.—A. el 13.
77. Sin título, comedia en un  ac to , original y en ver

so.— A. el 15, con supresiones.
78. Buena boda, comedia en un acto y en verso.—A. 

el 15.
79. El arte escénico, loa en un acto , en prosa y v e r

so.— A. el 15.
80. Intrigar por la unión ibérica, comedia en tres ac

tos, original y en verso.—A. el 15.
81. La dote de Patricia, fábula lírico-dram ática, en 

un acto , original y  en verso.—A. el 16.
82. La antigua española, comedia en cuatro actos y 

en prosa.—A. el 16, con supresiones.
83. Pobre importuno , proverbio en un  acto, origi

nal y  en |verso.—A. el 18.
84. Guerra á m uerte, dram a histórico, en cuatro ac

tos , original y en verso.—A. el 18.
85. La dote de Patricia (adiciones á).—A. el 18.
86. La escala del infortunio, dram a en cinco actos y 

en prosa ^arreglado á la escena española.—A. el 19.
87. Lágrimas del corazón, dram a en tres actos origi

nal , en prosa y verso.—A. el 19.
i *  ^  jornalero, comedia en un acto y en p ro sa , a r 

reglada a la escena española*—A. el 22.

89. El sábio por fuerza , comedia en un  acto > original 
y en prosa.— A. el 22.

90. Una corona de m irtos, dram a en cuatro ac to s , en 
prosa y v e rso —A. el 24.

91. Utilidad de los celos, comedia en un  aclo y en ver
so.—A. el 27, con una supresión.

92. El 15.700, comedia en un ac to , original y en ver
so.—A. el 27, con una supresión.

93. En verso y prosa , comedia en un acto , original, 
en prosa y verso.—A. el 27, con una supresión.

94. El toison roto, dram a en tres actos, original y en 
verso.—A. el 27.

95. Fausto , dr.ima en tres actos y en verso.—A. el 27.
96. El Alcalde de Pedroñeras, comedia en un acto, ori

ginal y en verso.—A. el 27.
97. Las tortugas y el ca rr il, comedia en dos actos y 

en verso , en dialecto catalán.—A. el 29.
9S. Tal farás, tal trobarás, drama en tres actos, origi

nal y en v e rso , en dialecto catalán.—A. el 29.
99. Antany y Enguany, comedia en un acto y en v er

so , en dialecto catalán.—Prohibida el 29.
• 100. El suicidio de Alejo , parodia en un acto, original 
y en verso.—A. el 30.

101. Doña Homobona, juguete cómico, original, en 
prosa y en un acto.—A. el 31.

102. ¡ Al perro flaco !.... zarzuela en un acto , original 
y en verso.^~A. el 31.

103. La madre de los pobres, loa en un acto.—A. el 31.
104. Los piratas napolitanos, dram a histórico , en tres 

actos, original y en verso.—A. el 31.
105. Gabriel el criollo , zarzuela en tres actos , a r re 

glada del francés.—A. el 31.
Madrid 1.* de Abril de 1865.=E1 Censor de teatros, 

Narciso S. Serra.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Canillejas , do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de m ayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al A lcalde-presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a  ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Madrid 3 de Abril de 1865.=El Gobernador, Jo-é Gu
tiérrez de la Yega. 4787—2

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia 17 del actual para ejecutar la excavación que falta 
en el terreno  sobre que ha de fundarse el nuevo depósito 
de aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, 
se anuncia nuevam ente dicha subasta para el dia 10 de 
Abril próximo, la que tendrá lugar á la una de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del ,Clavel, núm . 13, 
cuarto segundo de la derecha, ante una comisión del m is
mo Consejo, y con asistencia del Direcctor facultativo y 
del Ingeniero encargado de la distribución interior.

El presupuesto actual de la obra que se subasta a s
ciende á 724.030 rs. 12 cénts., al precio de 4 rs. 84 cén
timos que señala como térm ino medio al m etro cúbico de 
excavación en las diferentes profundidades, extracción y 
colocación de las tierras, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero próximo pasado; cuyo docu
mento, planos, pliego de condiciones y observaciones pa
ra el acto de la subasta se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde, insertándose á 
continuación el modelo á que han de ajustarse los licita- 
dores en las proposiciones que presentaren.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 31 de Marzo de 1865.=El Presidente, Marqués 
del Socorro .=E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo p a ra  la licitación.
D.............. ,v ec in o d e .........., enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 31 de Marzo de 1865, y délos requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la parte de excavación que falta del 
terreno sobre que ha de fundarse el nuevo depósito para 
las aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, 
extracción y colocación de la tierra, se com prom ete á 
tom ar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
d e  (en letra) reales vellón  céntimos el metro
cúbico.

(Fecha y firma del proponenle). — 1

Gobierno de la provincia d e  León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Requejo y C onís, dotada con la cantidad de 2.000 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales y por t r i 
mestres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en esta Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la p rovincia, pasado el cual se proce
derá á su provisión con sujeción al Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

León 7 de Marzo de 1865.=  Cárlos Právia. 4783—2

Gobierno de la p rovincia  de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de A lba- 

ladejo dotada con el sueldo anual de 3.000 r s . , se halla 
vacante.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación municipal en el térm ino 
de un mes , á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia , trascurrido el cual se proveerá en el que 
reúna las circunstancias que se exigen para su des
empeño.

Ciudad-Real 28 de Marzo de 1865,=A gustin Salido.
__________________  4754— 1

Gobierno de la provincia  de Cuenca.
Se halla vacante, por renuncia del que la desem peña

ba, la Secretaría del Ayuntamiento de Portilla, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 rs. pagados por trim estres ven 
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha Corporación dentro del térm ino 
de un m e s , contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por prim era vez en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 21 de Marzo de 1865.*®El Secretario E. del G., 
Tomás Domínguez. 4782—2

G obierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante por renuncia del que lo desem peña

ba el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa 
de Petilla de A ragón, dotado con el sueldo de 2.000 rea 
les anuales satisfechos por trim estres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum enta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el térm ino de 30 d ias , conta
dos desde el de la publicación por prim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.=Juan Pedro de Abar- 
rátegui. 4806—3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sopelana, dotada con 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes que siendo mayores de 25 años reúnan 

la aptitud suficiente, podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde de la referida anteiglesia dentro  del 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en este periódico oficial.

Bilbao 18 de Marzo de 1865.=José Primo de Rivera.
4807—3

A lcaldía constitucional de Zafra.
D. Benito Marín Ramírez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en virtud á lo ordenado en el regla

mento sobre organización de los partidos médicos de la 
Península de 9 de Noviembre del año ú ltim o , mandado 
cum plir y ejecutar por Real decreto de dicho dia; y h a 
biéndose aprobado por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia el acuerdo celebrado por este A yuntam iento y 
mayores contribuyentes sobre la creación de una plaza 
de Médico-cirujano t i tu la r , dotada con 4.000 rs. anuales, 
con la obligación de asistir gratis á 200 familias pobres, 
y 20 rs. más por cada una de las que excedan , siendo 
100 según la clasificación hecha; debiendo proveerse la 
plaza referida para el próximo año económ ico, que dará 
principio en 1,* de Julio del corriente, y  en virtud dei

presente, se anuncia la provisión de la indicada titular 
para que los pretendientes presenten  sus solicitudes en 
nsta Alcaldía , acompañadas de relación de m éritos docu
mentados dentro del plazo de 30 d ias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  y  pasado dicho plazo no serán admitidas.

Zafra 24 de Marzo de 1865.=Benito M arin .= P or m an
dado de dicho señor, Anselmo Cruzado. 48H

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Juez di 

p rim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada del Es
cribano D. Joaquin Carretero, se subastan el dia 20 del corriente 
y hora de las doce y  media, en su audiencia, sita en el piso baje 
de la Territorial frente á Santa Cruz, y  en el Juzgado de Motri 
las fincas siguientes :

En la hoya de Molina y  pago de las Rosas, dos celemines d( 
tierra  con plantas de olivos y alm endros, en 740 rs.

En el mismo sitio y  pago de los Carboneros, seis celemines d( 
tie rra  secano con o livos, alm endros y  un cuarto obrada de vi
ña de vino , en 1.200 rs.

En la,vega de este lugar y  sitio de la Alberquilla, un celemir 
de tie rra  de riego dividido en dos pedazos contiguos, en 95( 
reales.

En el sitio de los Iíiguerones y pago de la Loma del Hornillo 
media obrada de viña vino con algunas plantas, en 320 rs.

En el sitio y  pago de la Fuente de la Higuera, un celemín d( 
tierra  riego, en 520 rs.

En el sitio y  pago de las Longueras, una obrada de viña de 
pasa y  una cuartilla de olivas, en 2.660 rs.

En la vega de este pueblo y sitio del Mechón, cuartillo y  me
dio de tierra  riego, en 330 rs.

E n el sitio Cueva oscura y  pago del Rincón, un cuartillo de 
tie rra  con plantas de almendros, en 220 rs.

En la misma vega y sitio del Higueron, tres cuartillos de tier
ra  riego, en 800 rs.

En el pago de Matagallas, una obrada de viña pasa con 
plantas de a lm endros, cuatro celemines de tierra  secano y  cuar
tillo y  medio de riego que constituye toda una finca, en 3.500 
reales.

Que todas suman unidas y  que sitúan en este térm ino muni
cipal, bajo los linderos que se le han enterado del exhorto que 
motiva esta diligencia, ascienden á la cantidad de 12.600 rs.

Incluso la fuente de la R a ta , su cabida cuatro celemines de 
secano, en 1.300.

V.° B.°—B rav o .= E l Escribano, Joaquin Cuaretero. 4813

En v irtud  de providencia dél Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte , se anuncia la venta 
en pública subasta de varios muebles que se hallarán  de mani
fiesto en las oficinas de la Caja general de Imposiciones y  Des
cuentos, sita en la calle de Atocha, núrn. 67, tasado en la canti
dad  de 29.076 r s . , y  p ara  cuyo rem ate se ha señalado las doce 
horas del dia 23 del mes actual en la audiencia de este Juzgado, 
sito frente á la plazuela de Santa Cruz.

M adrid 5 de Abril de 1865.=Noblejas. 4809

D. Manuel Gallardo y  Gómez, Juez de paz é interino de p ri
m era instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado escrito por parte  de D. José Mi
ra  C antarero , de este domicilio, y  Abogado del ilustre Colegio 
de esta c iu d ad , como m arido de Doña Rosario de Miguel Sanz, 
manifestando que por escritura otorgada en 27 de Febrero de 
1864 se adjudicó á su esposa la Doña Rosario, como única y 
universal heredera de su padre D. Tomás de Miguel S an z , un 
carm en situado en la calle de la Rivera ó camino que de esta ciu
dad  conduce á C enes, denominado del Duende ó de los N aran
jos, lindando por este con otro de D. Gaspar Bermudez de Cas
tro . Norte y  Oeste con carm en y tierras de Doña Antonia Leal 
y por Sur dicho camino, cuya finca poseyó anteriorm ente el 
citado D. Tomás : que en el año de i849, á instancia de los cu
riales interesados por sus costas en pleito seguido entre  el Don 
Tomás de Miguel Sanz y su esposa Doña Francisca Rodríguez, 
se decretó em bargo contra los bienes de la testamentaría del 
Sanz, verificándose en el indicado cárm en; y  como quiera que 
dicho em bargo ha quedado sin efecto con arreglo á la ley, no 
solo porque la reclamación se hizo mucho después de los tres 
años prefijados po r la misma para reclam ar las c o s ta s , sino 
también por haber trascurrido  más diez y seis (L spues cD prac
ticado el embargo sin form alizar petición a lguna, se ha solici
tado por el D. José de Mira se proceda á la liberación de dicho 
gravám en por los trám ites que'establece la ley hipotecaria en su 
art. 381, puesto que está constituido á favor de personas desco
nocidas ; y  en su v ir tu d . habiendo accedido á ello por auto de 
esta fecha, he m andado se cite y emplace á los interesados en las 
costas, como lo ejecuto, para  que dentro del térm ino de 60 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presenten en este Juzgado á deducir las acciones que les 
correspondan ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se tendrá 
por extinguido este gravám en, quedando líb re la  finca de que se 
t r a ta , á fin de que no perjudique á ningún tercero  que adquiera 
dominio ó derecho real sobre ella.

Dado en Granada á 1.° de Abril de 1865.—Manuel Gallardo — 
Por m andado de S. S., Manuel Amaro. 4805

En virtud  de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de p rim era instancia del distrito  de Palacio de esta corte, 
refrendada por el Escribano de núm ero D. Santiago Urdíales, y  
dictada con fecha 31 de Marzo último en la dem anda ordinaria 
que ha incoado el P rocurador D. Juan Ramón de Roa en nom bre 
y  con poder de D. M ariano Zacarías Cazurro , D irector general 
de la sociedad titulada M anantial de Crédito, contra D. Emilio 
Lapuyade y  D. Sebastian Perez Carrasco , sobre pago de 3.389 
re a le s , se llama á los dem andados por segunda v e z , mediante 
ignorarse la habitación que ocupan en esta capital, pa ra  que 
dentro del preciso término de cinco dias com parezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á contestar dicha dem anda por 
medio de P rocurador con poder bastante y  Abogados que los 
defienda, porque de no verificarlo les p arará  el perjuicio consi
guiente. 4814

D. Víctor de Vera , Auditor de G uerra honorario  y  Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ramón Barbiez, h i
jo, vecino de H echo, para  que en el térm ino de nueve dias se 
p resente en este Juzgado á oir los cargos que resultan contra el 
mismo en la causa crim inal que me hallo in struyendo  por ap re
hensión de un paquete la noche del 11 de Noviem bre último, en 
la que resultó herido el carabinero  Manuel López en las inme
diaciones de la Borda de G u alla rt; pues pasado sin verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que ignorancia no alegue selibra*bl presente en Hues
ca á 6 de Abril de 1865.—Víctor de V era.—Por m andadode S. S., 
Mariano Airmisen. 4793

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Vicente 
Bretón , vendedor am bulante de cu ad ro s , natural que manifestó 
ser del pueblo de Relleu, en la provincia de Alicante, en cuyo 
punto no es conocido, habiendo sido ineficaces las diligencias 
que en él tuvieron lugar para averiguar su personalidad, á fin 
de que en el térm ino de 10 dias que por prim ero y  último se le 
señalan comparezca ante este Juzgado de mi cargo por la E scri
banía del que refrenda para que tenga efecto la práctica de di
ligencias respecto de él acordadas en la causa de oficio que se 
instruye contra Manuel Suarez y Suarez, preso en esta cárcel 
pública, como autor del delito de hurto de una bota para  echar 
vino de la pertenencia del F rancisco ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 13 de Marzo de 1865.=V íctor López de 
María.—Por mandado de S. S., Antolin Lozoya Alonso. 4792

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Abril 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la a n 
te r io r, piden que conste su voto conforme con el de la 
mayoría en la votación acerca del proyecto de ley de emi
sión de 300 millones de reales los Sres. Conde de Casa- 
Rull, Marqués de Morante, Duque de San Cárlos M ora
les Puideban y Ortiz de Zúñiga. *

Se adhieren al voto de la minoría en la referida vota
cióni los Sres Marqués de Sierra-Bullones, Olea, Mucha- 
da, Ferraz y Osea.

El Sr. BERM UD EZ DE CA STRO : Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDEN TE (Ruiz de la V ega): ¿Con 

que objeto? ' .

El Sr. b e r m u d e z  DE CASTRO: Es para hacer un<i 
rectificación al Extracto oficial de la G a c e t a .  Dije ayer con 
referencia al Sr. Ministro de Hacienda, que no babiá re 
cursos legítimos para una nación sino en el impuesto v 
el crédito, y en el Extracto se me hace decir al Sr. Minis
tro de Hacienda que no hav recursos legítimos en el im 
puesto, sino únicam ente en el crédito.

Para que así conste hago esta rectificación.
El Sr. CALDERON GOLEANTES: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDEN TE (Ruiz de la Vega] * ¿'Para 

qué, Sr. Senador. '
El Sr. CALDERON COLEANTES: He pedido la pa

labra con objeto de presentar una exposición que varios 
capitalistas é industriales de Barcelona dirigen contrá el 
proyecto de ley de ampliación de crédito á las empresas 
de obras públicas; y al presentarla debo decir que sóv 
únicam ente el conducto por cuyo medio va esta exposi
ción a la mesa del Senado, pero que me reservo apreciar 
oportunam ente ese proyecto cuando llegue su discusión, 
y votarlo según mi conciencia me dicte.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz de la V ega): Pasará 
á la comisión que entiende en el asunto.

El Sr. M ONARES: Pido la palabra para rectificar un 
cargo que me hizo ayer el Sr. Bermudez de Castro

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz de la Vega): Tiene 
V. S. la palabra.

El Sr. M ONARES: Cuando ayer pronunció su discurso 
el Sr. Bermudez de Castro me ausenté del salón algunos 
momentos, y al en tra r se me dijo que habían sido aludidos 
por S. S. no m uy favorablemente los letrados que’ en él 
año 62 dieron un dictamen sobre el derecho que pu 
dieran tener los poseedores ingleses de certificados ó cu
pones españoles, y se me indicó que la alusión había s i
do sumamente dura y desventajosa: como yo no había 
tenido el gusto de oir á S. S . , no pedí la palabra para 
contestarla; pero he visto el Extracto dé la  últim a sesión, 
y he visto que en efecto es a s í , en particu lar en lo que 
hace relación á mi persona; y  como quiera que según 
tengo entendido no tardará mucho tiempo en p resen tar
se a discusión ese punto , me reservo para entonces co n 
testar al Sr. Bermudez de C astro, lim itándom e ahora 
únicam ente a decir que mantengo en su integridad los 
principios que consigné en mi dictám en , pues yo no sóv 
el autor del derecho internacional, y que S. S., s i‘se re 
fería á mi dictámen, quiso hacerme decir lo que én éf no 
se dice. i ’

El Sr. BERM UDEZ DE c a s t r o  : El Sr. Monáres h a  
padecido una equivocación al decir que yo he aludidodéá- 
favorable y desventajosamente á los letrados que firm aron 
un dictámen relativo á la cuestión de los cupones, porque 
yo nada he dicho que pueda calificarse así de ninguno do 
íos compañeros de S. S. que firmaron este dictámen, que 
si no es completamente diferente, no es al ménos lo m is
mo que el de S. S. Aludí, pues, al Sr. Monáres; y cuan
do S. S. quiera en tra r en la cuestión, y plegue a Dios, y 
asi^espero que suceda , que no sea tan pronto como sji 
señoría cree, porque juzgo que nádie habrá oido que úé 
piense en traer pronto á la deliberación de las Górtés él 
malhadado asunto de los cupones; cuando S. S. quieíá , 
repito, aprovechando esa ocasión que espero no llegue ú  
otra que S. S. quiera provocar, le contestaré leyendo su  
dictámen , lo que no hago ahora , aunque le tengo en él 
bolsillo, porque no es ocasión para ello, y le dem ostraré 
que no solo sus principios de derecho internacional son 
equivocados, sino que , como español, no debiera haber 
firmado ese dictámen.

El Sr. M O N Á R E S: En prim er lugar, no he dicho 
que vendrá pronto esa cueM ion, sino que creo que se ha 
indicado que vendría pronto. En segundo lugar, yo no di 
ese dictámen como Diputado, sino como le trado , expo
niendo lo que en mi concepto era más arreglado á ju s ti
cia , sin que yo sea solo el que haya dado la sclucion á 
que se ha referido S. S ., y el que creyera que habia d e 
recho para reclam ar, sino que la diferencia estaba en la 
forma que debia de hacerse. Por lo demás, únicam ente 
me resta que decir que cuando se me pidió aquel d ictá
men manifesté que no lo daba más que como Abogado; 
pero reservándom e siem pre la más completa libertad 
como Diputado para cuando llegase la cuestión poder 
aceptar aquella que creyese más conveniente á la justicia 
y á los intereses de mi país.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO: Tengo que decir, en 
honra de los letrados que han firmado el dictámen sobre 
esa misma cuestión , que no hay uno que haya dado la 
solución que S. S. Yo no censuro que el Sr. Monáres 
piense como quiera en una cuestión dada; pero lo que sí 
censuro en el dictámen de S. S., y lo que no han hecho 
ni podido hacer los demás letrados, es lo que el Sr. Mo
rí ares ha hecho mirando la cuestión bajo el punto de v is
ta de si la Inglaterra podia tener derecho á declararnos 
la guerra y obligarnos á pagar, ó voluntariam ente ó á la 
fuerza.

El Sr. A L V A R E Z :  Debo manifestar q u e , habiendo 
sido uno de los Abogados consultados en ese asunto , me 
limité á resolver dos de las tres cuestiones que se me 
consultaron, porque eran las que tenían carácter ju ríd i
co; respecto á la o tra , dije que como Abogado no podía 
en tra r en ese terreno.

El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Ruiz de la Vega): Oueda 
terminado este incidente.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 
José González Nandin y Conde de Casa-Rojas partic ipa
ban su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de una comunicación del señor 
Presidente del Consejo de M inistros, en la cual partici
paba con fecha de ayer que S. M. se habia servido seña
lar la hora de las dos de la tarde de hoy para recib ir á 
la Diputación del Senado encargada de presentar á su 
sanción el proyecto de ley sobre negociación de 300 m i
llones de reales en billetes hipotecarios.

Pasó á la comisión encargada de informar acerca del 
proyecto de ley del ferro-carril de Zaragoza á Escatron 
una exposición de la Junta de gobierno de la Real Com
pañía de canalización del Ebro pidiendo al Senado que 
al discutir el referido proyecto de ley no se perjudique 
los derechos ó intereses de dicha Compañía:

Prévio aviso del Sr. Vicepresidente, ju ró , tomó asien
to en el Señad© é ingresó en la sétima sección eL señor 
Marqués de Monistrol de Moya.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á las bases para la 
reorganización de los Tribunales y Enjuiciamiento criminal 
del fuero común, y para la organización provisional del T ri
bunal Supremo, reforma de la casación civil y estableci

miento de la criminal.
_ El Sr. V ICEPRESIDEN TE (Ruiz de la V ega): El se 
ñor Alvarez tiene la palabra.

El Sr. a l v a r e z : Tengo que rectificar algo de lo m a
nifestado por el Sr. Calderón Collantes al ocuparse del 
discurso que pronuncié en los últim os debates sobreestá  
materia; y aun cuando lo hubiera hecho con más ex ten 
sión entonces, voy á lim itarme ahora á dos hechos. P rim e
ro, el relativo á lo que decia S. S. de que si se hubiese 
consultado á los Jueces de prim era instancia, Audiencias 
y corporaciones científicas nos hubiéram os quedado sin  
un solo voto: al oir á S. S. decir esto, pensaba si se habia 
olvidado de las largas conferencias que hubo en la com i
sión con los Magistrados del T ribunal Suprem o de Justi
cia, del de G uerra y Marina, y  con cuantos quisieron con
cu rrir á ellas, incluso el Sr. Calderón Collantes, que tam 
bién asistió. Es verdad que no consultamos á los Jueces 
de prim era instancia ni á las Audiencias; pero en cambio, 
como ya he dicho, vimos á la alta M agistratura encane
cida en los negocios, y  que , empezando por los Juzga
dos de prim era instancia, han tenido que reco rrer toda la 
escala para llegar á esos puestos. No puede por consi
guiente decir S. S. que no hubiéramos tenido u n  solo vo
to, cuando podemos contar con autoridades tan respeta
bles.

Segunda rectificación. Decia S. S. que la comisión no 
tenia por qué enorgullecerse al presentar este proyecto, 
pues no es una cosa tan maravillosa ni tan nueva que no* 
sea conocida, pues aquí nada se ha intentado; y, señores, 
ni la comisión del Senado, ni el Gobierno, ni la Comisión 
de Códigos han dicho que se envanecen con eso, pues no 
han dicho otra cosa sino que consultando los progresos 
de la ciencia y lo que se ha hecho en otros países han 
procurado traerlo aquí con las modificaciones que las c ir
cunstancias especiales de nuestra nación exigen. Nos
otros no tenemos obligación de inven tar nada , pues en 
esta parte son ya muchos los adelantos que se han hecho 
y son muy pocos los hombres que pueden añadir una 
piedra á ese edificio levantado por la inteligencia h u 
mana.
“ El Sr. CALDERON COLLANTES: Yo, señores, no 
he querido dism inuir en lo más m ínim o el mérito con- 
traído por la Comisión de Códigos, ni la importancia de 
la digna comisión del Senado. El Sr. Alvarez, sin duda 
o por el ruido que hubiera en el salón, ó porque y o  no 
me expresase con bastante claridad, no comprendió mi 
argumentación. Yo decia que los principios en que están 
basados los proyectos eran de tal m anera conocidos de 
todos, que podrían informar y em itir su dictám en sobre 
ellos todas la personas que perteneciesen á la carrera del 
derecho; pero no presenté yo eso como una cosa vulgar y 
de escasa im portancia, que no correspondiera al buen 
nom bre de los jurisconsultos que componen la comisión

Tampoco dije que ningún hom bre de la ciencia daria 
su asentim iento a los proyectos: yo me referia á las A u
diencias, y dije que creia y debo añadir que creo hoy que 
si á las Audiencias se les pidiese su parecer acerca de la 
ejecución de la base 7.a, su informe seria contrario  sin 
que dejase de reconocer la altísima autoridad moral y le
gal que tienen los dignísimos Magistrados del T ribunal 
Supremo de Justicia y su  asentim iento á este proyecto,
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puesto qne á algunos veo sentados en el banco de la co
ncisión. Yo reconozco que esos Magistrados son las lum 
breras , digámoslo a s í, en el orden jud ic ia l, y que han 
llegado á ese puesto después de una larga práctica en la 
Administración de justicia ; pero como se trataba de una 
cosa que han de aplicar las Audiencias, me parecía que 
estas eran las más técnicamente competentes, y que si se 
las hubiese consultado no hubieran dejado de observar, 
al ménos colectivamente, los gravísimos inconvenientes 
que se habían de notar, pues alguno en particular no di
go que no hubiera estado conforme.

Deshechas estas equivocaciones , debo manifestar que, 
en mi concepto, la verdadera reforma hubiera sido el es
tablecimiento de los Tribunales colegiados de primera 
instancia , pues en esto digo lo que el Sr. Alvarez ha in
dicado en otra ocasión, y es que las cosas grandes hay 
que hacerlas por completo, porque si se hacen á medias 
se esterilizan; y precisamente lo que aquí se presenta no 
es una cosa completa, ni la que nos puede poner al nivel 
de las naciones más adelantadas en este punto.

Los Tribunales colegiados tienen una gran superioridad 
sobre los Tribunales unipersonales, y no comprendo cómo 
la comisión presenta la gerarquía que en esta base se es
tablece. Yo ya juzgo que esto se ha presentado al Senado 
como relativamente bueno , atendidas las circunstancias;

J que si no hubiese habido esas razones que han obligado 
la Comisión de Códigos á mantenerse en ciertos límites, 

habría hecho otra cosa. Pero yo preguntaría á los hom 
bres de la ciencia, á los de mayor fortuna, y á los de 
mayor propiedad territorial y de más gran capital, qué 
es lo que querrían mejor, si las garantías que ofrece un 
Tribunal colegiado, ó el fallo de un hombre solo entre
gado á sí mismo: yo he hablado con grandes propietarios 
que tienen asiento aquí, y me han"dicho que estaban 
prontos á hacer el sacrificio que fuese necesario porque 
desapareciesen esos Tribunales unipersonales , y no creo 
que estemos en el caso de malograr la ocasión.

Son tantas las ventajas de los Tribunales colegiados, 
que apénas pueden enumerarse , pues cada uno en esos 
Tribunales es el Fiscal del que tiene al lado; teme la cen
sura de sus compañeros, y no hay uno que se atreva á 
sostener una cosa inconveniente delante de los demás, 
porque necesariamente habría de avergonzarse de ello. Y 
no. se me hable de que los Jueces de primera instancia 
tienen que mirar la responsabilidad que pueda exigírse- 
les, porque esta es imposible, puesto que para que haya 
lugar la responsabilidad en un caso dado exige el Códi
go una circunstancia que no se puede probar; de modo 
que esta es ilusoria, y no hay responsabilidad legal para 
el Juez dentro del Código penal. Se me dirá que el cohe
cho se puede probar: es verdad; pero este no es un deli
to peculiar de los Jueces; este puede cometerse en to
dos ios destinos públicos; yo hablo de lo que solo hace re
lación á la Administración de justicia. En los Tribunales 
colegiados hay la ventaja de que cada uno emite sus 
ideas; hay discusión, y de ella sale luz; y hay una que no 
tiene un Juez de primera instancia, la de que cuando uno 
duda en cualquier cuestión puede ilustrarse con el dic- 
támen de sus compañeros, lo que no puede suceder con 
un Juez de primera instancia, porque si consultase con 
un Abogado del mismo partido, en el momento perdería 
su autoridad moral.

Creo que no hay para qué insistir más en esto, pues 
en»mi concepto, como he dicho, ha de opinar lo mismo 
la comisión, y que sin embargo me dirá que hay la 
circunstancia de que las providencias de los Juzgados de 
primera instancia siempre son apelables, razón que no es 
bastante para no establecer los Tribunales colegiados de 
primera instancia, pues si un Juez dicta un auto de p ri
sión indebidamente, aunque después recaiga un fallo 
absolutorio que puede tener lugar á los dos ó tres años, 
no se repara de ningún modo el gravámen y las vejacio
nes sufridas, y que se habrían evitado á no haber ese 
Juez podido obrar por sí, sino teniendo que hacerlo en 
unión con otros dos ó tres compañeros. Y me bastará ci
tar un caso sin nombrar sujetos ni la época en que su
cedió. Un Juez de primera instancia, de los poquísimos 
que puede haber á quienes no sea favorable la opinión 
pública, fué nombrado para un Tribunal superior, y á 
ese Tribunal se le avisó de la mala repuiacion que goza
ba; y debo yo aquí decir, en honor suyo, que no dió el 
menor motivo de queja en su conducta pública y priva
da, y esto se debió á que allí ya temia la censura de sus 
compañeros y no podia obrar por sí.

10 desearía, por consiguiente, que si convenimos, 
como no puede ménos de suceder, en la superioridad de 
los Tribunales colegiados, se prescinda de la cuestión eco
nómica, que por otra parte no es de tanta entidad como se 
cree se haga la reforma completa ó no se haga nada. Hoy 
asciende á 27 millones el presupuesto en esa parte y con 
elevarlo á 33, puede hacerse la organización por com
pleto con arreglo á los buenos principios y poniéndonos 
al nivel de las naciones más adelantadas de Europa; á esto 
creo que nádie se opondría, pues precisamente contra el 
presupuesto de Gracia y Justicia jamás se ha levantado 
una sola voz; y seguramente que nádie titubearía en 
aceptar esa solución tratándose de tener las garantías ne
cesarias para su persona y para su propiedad. Por lo tan
to yo desearia qm;} si la comisión coincide con mis prin
cipios, dé la solución conveniente en esta materia , y 
siquiera imite á los autores del Código, que no se pa
raron á examinar si habia establecimientos de correc
ción y demás necesario para llevar á cabo las penas 
que imponía ei-Código , sino que le hicieron completo, 
quedando para más adelante el hacer los edificios públi
cos al efecto, conforme hubiese medios para ello: hagamos, 
pues, lo mismo aq u í; sentemos los principios con todas 
sus consecuencias, y esperemos la ocasión oportuna de 
poderlos practicar completamente, la que de seguro no 
se hará esperar tanto como la relativa al Código penal.

£1 Sr. ALVARCZ: Cuando he tomado la palabra pa
ra hacer algunas rectificaciones respecto á lo manifestado 
por el Sr. Calderón Coilantes en la ultima sesión que se 
trató de este asunto , me he limitado en lo posible con 
objeto de que S. S. imitase mi ejemplo. El Sr. Calderón 
Coilantes no lo ha hecho así; y al exponer las observacio
nes que ha creído convenientes, ha planteado la cuestión 
bajo el punto de vista de las ventajas que pueden tener 
los Tribunales colegiados sobre los unipersonales, y voy 
á decir lo que yo opino acerca del particular , sin que 
por esto quiera yo decir que participen de mi opinión mis 
dignos compañeros de comisión que no sé si estarán ó no 
conformes con lo que yo diga, pues es una cuestión difí
cil de resolver, y en  la que están divididos los publicistas, 
y entre ellos el célebre Bentham se decide por los Tribu
nales unipersonales, que tienen, como todas las cosas, sus 
ventajas é inconvenientes, como también los tienen los 
cuerpos colegiados.

Algo podría decirse respecto á los Tribunales colegia
dos, porgue la vendad es que en ellos cada uno divide la 
responsabilidad con los dem ás, lo que no sucede en los 
unipersonales, en que toda la responsabilidad es de uno 
soló,. y  én que dada la capacidad y las altas dotes que se 
exigen para ejercer el sacerdocio de la justicia, no se ven 
estás contrariadas tomo puede suceder en los Tribunales 
colegiados , en donde la ignorancia de unos ó la terque
dad de otros puede hacerse superior á la inteligencia de 
uno de Sus compañeros. Hay otra ventaja en el Juez que 
decide por sí so lo , y es que no se ve obligado á hacer 
transacciones de ninguna especie cuando su convicción 
llega á ser íntima, al paso que en un Tribunal colegiado 
puede encontrarse en la necesidad, para no comprome
ter el fallo, de entrar en alguna transacción, y además

Juez de primera instancia se le puede exigir la respon- 
bilidad en los casos en que haya lugar , y aun la cor- 
ccion disciplinaria que el Tribunal superior juzgue 
>ortuna , y por otra parte sabe que el fallo que dé va á 
Audiencia, y que esta puede revocarlo.
Esto no quiere decir que los Tribunales colegiados no 

ngan también sus ventajas al lado de los inconvenien- 
s , especialmente tratándose de los Tribunales de mi 
us, á quienes conozco, y que son la garantía más fir- 
e de la Administración de justicia , pues en ellos se 
scute, se conferencia, y de esa discusión nace siempre 
luz , y en los que naturalmente ha de entrar por mucho 

ira el mejor acierto en los fallos el deseo de conservar 
i buen nombre y reputación.

Dicho esto, no puedo ménos de ocuparme, aunque sea 
reveniente, de lo manifestado por el Sr. Calderón Co- 
intes sobre la organización que en su concepto debia 
irse á los Tribunales, y la facilidad que habia en acep- 
r lo propuesto por S. S. Pero en esto padecía S. S. un 
’ror al creer que no habia dificultades en la aplicación, 
ues por el contrario, es una cosa irrealizable, y nunca 
>s legisladores pueden aceptar lo que es de suyo inapli- 
ible.

Para aceptar ese sistema de grandes circunscripciones 
abia que principiar por suprimir una gran parte de los 
jeces de primera instancia que hoy tenemos, lo quedes- 
e luego era una gran dificultad, y tampoco podrían que- 
ar todas las Audiencias , sino que habría que reducirlas 
la mitad ; y todo esto no puede hacerse en nuestro país, 
rincipalmente en las circunstancias que estamos atra- 
esando; de manera que, aparte de mis opiniones perso- 
ales, hay dificultades que imposibilitan el llevar á cabo 
) que S. S. desea.

Supongamos que hay un Gobierno que quiere hacer 
so, y que para formar los Tribunales colegiados de pri- 
íera instancia reúne el territorio de cuatro ó seis Juzga
os para cada uno de esos Tribunales: que luego estable- 
e siete ú ocho Audiencias y el Tribunal de casación; no 
onseguiria obtener otra cosa que el más amargo desen- 
añ o ; esto sin contar con la cuestión económica, que no 
s de tan poca importancia como cree S. S ., porque da
os esos Tribunales colegiados de primera instancia, los 
ueces de paz, que ejercen ahora su cargo gratuitamente, 
endrian que ser retribuidos más ó ménos , como sucede 
n esos países organizados como S. S. quiere, pues ten- 
ria que dárseles el conocimiento de muchos más asim
os que no podrían despachar con la facilidad que hoy 
e hace.

Nos decia el Sr. Calderón Coilantes también la mayor 
acilidad que habría en un Juez que obra por sí solo de 
)oder causar perjuicios que luego es imposible reparar; 
>ero yo tengo mejor idea de la probidad humana; y si la 
i o z  de la conciencia no basta en un Juez para impedirle 
jorneter un atentado, le h ad e  detener desde luego la 
‘esponsabilidad que le seria exigible, y el que comprome
tería su reputación y le entorpecería su carrera. Esto sin 
contar con que en este proyecto de ley se exige la opo- 
úcion para entrar en el cuerpo de aspirantes, y que no 
>e puede ejercer la Administración de justicia sin mos
trar una gran capacidad é inteligencia , y personas que 
reúnen estas circunstancias no comprometen tan fácil
mente su porvenir y las aspiraciones que naturalmente 
lian de tener. El Juez que va á conocer S. S. en adelante 
3S infinitamente superior á los que ha conocido por las 
mayores garantías que se exigen por este proyecto.

De estas observaciones se deduce que la comisión no 
puede aceptar el sistema de S. S. por irrealizable, y no 
habría Gobierno que tuviese valor de acometer semejante 
smpresa al enconhaise con la imposibilidad de llevarla á 
cabo, y mucho más cuando con la organización que aquí 
se propone hay todas las garantías que pueden desearse, 
tanto en el órdeu gerárquico que se establece, cuanto en 
la publicidad, que es también un elemento que da mayor 
garantía á la Administración de justicia, habiendo en este 
proyecto todo le necesario pura que todos los interesas 
estén atendidos y la justicia sea una verdad.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende este debate para 
dar lectura á un dictamen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó en efecto el dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo un suplemento de crédito de 40 millones de 
reales con aplicación al capítulo 4 i del presupuesto ex
traordinario corriente; y el Sr. Presidente anunció que 
se imprimiría y repartiría, señalándose dia para su dis
cusión.

El Sr. PR ESID EN T E: Continúa la discusión : el se
ñor Calderón Coilantes tiene la palabra.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Yo siento que lo 
manifestado por el Sr. Alvarez me ponga en el caso de in
sistir en lo que he indicado ántes respecto á lo conve
niente que es que nos manifieste la comisión si cree prefe
rible los Tribunales colegiados ó los unipersonales , pues 
déla contestación del Sr. Alvarez, que ha sostenido el 
pro y el contra , nada se deduce, y no se puede induda
blemente proceder á adoptar una organización judicial 
sin que primero se haya decidido el sistema que se va á 
seguir. El Sr. Alvarez ha hecho la apología de los Tribu
nales unipersonales, y no nos ha dicho que no por eso 
rechazaba los colegiados; pero las dos cosas no se pueden 
aceptar á la vez: es preciso adoptar un sistema ú otro , y 
el que se acepte desarrollarlo por completo, porque es 
lógico el establecer dos principios que son contradicto
rios y que pertenecen á diversas escuelas.

Yo bien sé que Bentham defiende los Tribunales un i
personales; pero hay que contar que aun cuando escribie
ra para la ciencia, escribía en Inglaterra llevado de las 
impresiones que no podía ménos de recibir allí donde la 
institución del Jurado en lo civil y en lo criminal hace 
imposible ios Tribunales colegiados , siendo de notar que 
allí se han conocido las dificultades que eso presenta; y sin 
romper con el pasado, porque allí nunca se hace esto, se 
va procurando corregir el mal. Allí el primer Tribunal co
legiado que hay es la Cámara de los Pares, que para 
ejercer la jurisdicción se divide en secciones , que para 
estos casos generalmente se componen de letrados. Viene 
después el Tribunal del Banco del Rey, que ha ido absor
biendo poco á poco la Administración de justicia , y está 
el Tribunal del Echiquier para cierta clase de negocios, y 
este también es colegiado como el anterior; de modo que 
el ejemplo aducido por S. S es contraproducente, según 
lo que acabi de manifestar, pues allí la tendencia es á 
ampliar la jurisdicción de los Tribunales colegiados.

Decia el Sr. Alvarez que lo primero que hay quehacer 
es que la ley sea posible. Estamos conformes; y por eso 
mismo dije desde el primer dia que combatia la base 7 / 
por impracticable. Y anadia el Sr. Alvarez: ¿cree el señor 
Calderón Coilantes posible rebajar hasta cinco el número 
de las Audiencias? Ahora, en el dia, no; pero reformas de 
esta magnitud no pueden realizarse sin el auxilio del 
tiempo, y yo no exigía que desde luego se suprimieran 
4 0 ú 11 Audiencias: loque digo es que si el principio 
es bueno, debe sentarse en la ley. Tampoco quiero que 
se supriman 4 50 Juzgados, pues lo que por mi sistema se 
establece se reduce á que , por ejemplo, los Jueces de 
Pinto, Getafe y Colmenar Viejo formen un Tribunal cole
giado, y ejerzan su jurisdicción en el distrito que les cor
responda. Sin embargo, debo decir que ante una reforma 
importante no me detendría por eso si no hubiera otro 
rem edio, toda vez que la supresión no se haría de un 
golpe, sino á medida que fueran resultando vacantes, de
jando al tiempo que fuera completando la organización 
judicial.

Y yo pregunto ai Sr. Alvarez , coautor del Código pe-

lal: cuando S. S. estableció la prisión para los delitos 
ue no infaman ante la opinión pública, como una heri- 
a causada en un momento de arrebato, ó un desafío , y 
1 presidio para los infamantes, ¿teníamos los diferentes 
stablecimientos penales que exigía el Código? No ; y la 
>rueba es que han trascurrido diez y siete años, y en el 
aismo establecimiento cumple su condena el asesino 
levoso sentenciado á cadena que el que ha cometido 
tro cualquier delito de los que he indicado, y cuya pena 
s solo de algunos meses. Allí lo que se consignó fué el 
irincipio de la separación de delincuentes, aunque no 
>údiera hacerse en un año ni dos; pues b ien : eso mismo 
is lo que yo pido ahora al pretender de la comisión que 
¡stablezca la clase y número de los Tribunales que ha de 
laber, esperándose á que, más desahogado el Tesoro, pue- 
la realizarse totalmente la reforma, porque una cosa es 
a cuestión práctica y otra la de los principios , que es 
le la que nos ocupamos en este momento.

Ponderando el Sr. Alvarez las excelencias del Tribunal 
impersonal sobre el colegiado, decia que la responsabili- 
lad de los miembros de este último se comparte entre to
los, y que el Juez prevaricador, el Juez corrompido se cu- 
arirá con sus compañeros. Es ai contrario, Sr. Alvarez; 
mes precisamente ese Juez á que S. S se refiere no po- 
iria continuar en el Tribunal colegiado; tendría por su 
aropio decoro que dejar la toga, miéntras que el Juez 
impersonal no tiene ai lado quien le reconvenga. Yo ape- 
o á los Magistrados que me escuchan para que me digan 
qué harian á la menor sospecha de que un compañero 
suyo prevaricaba, y estoy seguro de que me contestarán 
que el censor más severo é insoportable de ese Juez que 
faltaba á su obligación serian SS. SS. mismos, sus compa
ñeros. Por otra parte, en el Tribunal colegiado el descui
do de un Juez puede subsanarse con la mayor vigilancia 
de los demás; ¿pero el descuido de un Tribunal uniper
sonal quién le subsana? Por eso, señores, esta es una leo
na que ya se va abandonando ; y en Inglaterra mismo, 
donde tiene una aplicación más natural por la existencia 
del Jurado, se van ensanchando los límites de los Tribu
nales colegiados con preferencia á los unipersonales.

Concluyo rogando á la comisión que nos diga por cuál 
de los dos sistemas se decide; y que si acepta el Juez uni
personal para la primera instancia , sea lógico y lo lleve 
á la segunda y tercera; y si, por el contrario , acepta el 
Tribunal colegiado para estas últim as, que no lo repute 
malo para la primera.

El Sr. A L V A R E Z : Desea saber el Sr. Calderón Co- 
llantes cuál es el sistema de la comisión, y á esto no ten
go que contestar más sino que nuestro sistema es el 
que aparece del dictámen presentado y el que consigna 
la base primera que discutimos. Pero dice S. S. que esto 
no se conciba con las opiniones que he defendido, y voy 
á demost rarle que no hay contradicción alguna. S. S. olvi
da con qué entonación ha dicho que era un absurdo com
batir los Tribunales colegiados: yo, al oirle, nocompren- 
dia la razón que justificara tan alto encomio como S. S. 
hacia de los mismos; y naturalmente, al contestarle, tuve 
que decirle que su opinión no era más que un sistema 
como otro cualquiera de los muchos que hay en estas ma
terias: yo reconozco las ventajas de esos Tribunales; pero 
no puedo considerar como una cosa evangélica, como un 
dogma lo que S. S. aseguraba; y tanto es así, que añadí 
que habia muchos q u e , por el contrario, encarecían y 
daban la preferencia á los Tribunales unipersonales.

S. S. apostrofaba al Senado enérgicamente; y yo, para 
disminuir la impresión que sus palabras pudieran haber 
producido, manifesté que lo que sostenía no era todavía 
un punto incontrovertible sobre el cual la ciencia hubie
ra dicho la última palabra , añadiendo que la superiori
dad del Tribunal colegiado respecto del unipersonal de
pende principalmente de las condiciones de sus indivi
duos, de las circunstancias especiales del país , y de las 
costumbres y la atmósfera con que en el mismo se haya 
vivido, cuyos elementos son los que han de hacer que sea 
mejor un Tribunal que otro. Por consiguiente, yo que sé 
que en la fe del pueblo español los Tribunales colegiados 
valen más que los unipersonales, y que aquí las doc
trinas de Bentham no han hecho muchos prosélitos, como 
individuo de la comisión del Senado propongo lo que 
me parece más conveniente para mi país, si bien no con 
la pretensión de consignar una verdad general indiscu
tible.

Dejando esto aparte , insistía S. S. en censurar á la co
misión porque establecemos unas veces Tribunales uni
personales y otras colegiados. ¿Cómo explicáis esta^con
tradicción? exclamaba elSr. Calderón Coilantes. Señores, 
no hay contradicción alguna , pues lo que decimos es que 
para lo civil sigan los Jueces de primera instaucia como 
hasta ahora, con apelación de su fallo á la Audiencia y 
el recurso de casación ante el Tribunal Supremo; y para 
lo criminal Tribunales colegiados, única instancia y ju i
cio oral y público. Se trata, pues, de dos cosas diferen
tes. Pero añadiré además que el Tribunal colegiado pa
ra lo c iv il, con dos instancias, me parece una idea absur
da ; permítame S.S. que lo diga. Sin embargo, extrañaba 
el Sr. Calderón Coilantes que calificáramos de im practi
cable su sistema, y decia que no habia necesidad de su
primir Juzgados. Pues qué, si establecemos Tribunales 
colegiados, como S. S. desea , con residencia fija en de
terminado punto, ya en la capital de la provincia, ó don
de sojuzgara más oportuno , ¿no tendríamos que supri
mir necesariamente casi todos los Juzgados de primera 
instancia ?

Esto es lo que vo crea que no hay Gobierno que ten
ga valor para llevarlo á cabo. Y no se diga , como nos 
contestaba S. S ., que los Jueces de Pinto , Getafe y Col
menar se reunirían para formar el Tribunal; ¿y  dónde 
se reunirían? ¿Pues no ha visto S. S. las luchas que ha 
habido entre los pueblos siempre que se ha querido que 
desapareciera una sola cabeza de parí ido? Y bien: de esto 
es de lo que se trata, de la desaparición de los partidos 
judiciales, lo cual constituye la reforma verdaderamente 
difícil, y que por hoy ni debe ni puede acometer el Go
bierno.

Pero argüía S. S. diciendo: «Bueno , que no se haga 
ahora, pero consígnese en el proyecto.» Señores , en las 
leyes no se consignan principios como en un discurso, sino 
que se establecen disposiciones; ni los Cuerpos Colegisla
dores son una Academia en donde se venga á discutir 
científicamente , sino que su objeto es ocuparse exclusi
vamente de resoluciones prácticas. ¿ Qué adelantaríamos 
con poner en un proyecto de ley principios inaplicables? 
Nada absolutamente: el Gobierno lo recogería guardán
doselo para cuando pudiera realizarse , y miéntras tanto 
los Tribunales seguirían como hasta ahora. El ejemplo 
del Código penal que me ha recordado el Sr. Calderón 
Coilantes no tiene analogía con el caso presente. Si fal
tan establecimientos para que los criminales estén con 
la separación debida, cosa es que debe lamentarse y que 
yo lamento; pero eso no impide que el Código se aplique 
por los Tribunales, y que la penalidad que establece se 
cumpla.

Otra cosa muy distinta es constituir los Tribunales de 
una manera imposib!e hoy por hoy, lo cual equivaldría 
á hacer algo perfectamente inaplicable.

No quiero sentarme sin declarar, contestando á algunas 
observaciones del Sr. Calderón Coilantes, que si cuando 
defendí los Jueces unipersonales dije alguna palabra que 
haya podido ofender á los individuos de los Tribunales 
colegiados, desde luego la retiro, pues absolutamente tuve 
intención de lastimar á nádie al reseñar, como lo he he
cho, los inconvenientes de los Tribunales colegiados, que

los tiene como los tiene cualquiera sistema, y todo en 
este mundo.

El Sr. CALDERON GOLEANTES: No ha sido mi áni
mo echar en cara al Sr. Alvarez la expresión á que se re 
fiere, pues desde luego reconozco que la pronunció im
premeditadamente.

1 dicho esto, no voy á hacerme cargo sino de una 
sola de sus observaciones. Ha indicado S. S. que la idea 
de establecer Tribunales colegiados en primera y segun
da instancia es absurda, á lo que no necesito contestar si
no con un recuerdo. Señores, esa idea la adoptó una de 
las naciones más adelantadas, y en materia de codificación 
y organización de Tribuna les la más adelantada. Francia, 
esa nación que tiene el Código civil más perfecto que hay 
en Europa; Código en cuya formación tomó muy princi
pal partee! grande Emperador Napoleón, el primer ta
lento administrativo de la época, y que se discutió por 
todos los primeros jurisconsultos del siglo pasado. Aho
ra bien: si todos esos talentos privilegiados establecieran 
un absurdo, al aceptarlo yo no me negará el Sr. Alvarez 
que voy en muy buena compañía.

El Sr. LOPEZ V A Z Q U E Z : Señores, no habia pensado 
tomar parte en la discusión por ahora si no me hubieran 
movido á pedir la palabra algunas del Sr. AlV&rez di
chas sin ánimo de ofender á una clase respetable, mas 
contra las cuales yo tengo que protestar y hacer algunas 
manifestaciones. S. S. es verdad que ha rectificado lue
go su aseveración primera: sin embargo, bueno es que en 
un debate como el que nos ocupa: no se dejen llevar los 
oradores del calor de la improvisación, y que tengan en 
cuenta que los respeto» tributados á los Magistrados no 
les son debidos solo por sus personas, sino por el interés 
público, que aconseja hacer respetable la justicia. Y si 
bien es cierto que no se rinde hoy á los Tribunales toda 
la que merecen , tampoco se lleva (la injusticia hasta el 
punto donde ha querido llevarla el Sr. Alvarez.

Ha dicho S. S., para ponderar las ventajas de los Jue
ces unipersonales, que los colegiados, ó se venden, ó son 
ignorantes, y esto no es exacto; y tanto no lo es, que el 
Sr. Calderón Coilantes ha contestado, y con razón, que 
desde el momento en que hubiera un Juez corrompido, 
sus mismos compañeros serian los primeros en pedirque 
se hs separara de su lado; pudiendo añadir yo que este 
caso se ha verificado, que en algún Tribunal, no en el Su
premo , se ha instruido expediente de separación contra 
algunas personas de quienes no puede decirse que falta
ran , aunque sí daban motivos para ser censuradas bajo 
el punto de vista á que se alude. Además, no comprendo 
con qué fundamento se concede á los Jueces de primera 
instancia la cualidad de entendidos y virtuosos , negán
dosela después á los Magistrados que salen de esa clase.

No quiero decir más sobre este asunto, ni tampoco en
trar á fondo en el dictámen que se discute, si bien haré 
una ligera observación ya que estoy en el uso de la pa
labra. Señores, el sistema de la comisión se apoya en dos 
bases seguras: primera, que así venimos marchando ; y 
segunda, el principio de que la sociedad debe acercar la 
justicia, si es posible, á la puerta de cada casa. Por esta 
razón, no pudiendo crearse Tribunales sino á cierta dis
tancia , es indispensable que haya Jueces de primera 
instancia inmediatos á las necesidades que tienen que 
atender; tanto más, cuanto que tratándose de cuestiones 
civiles las sentencias de los Jueces son muchas veces eje* 
cu torias, y respecto á lo criminal ninguna persona es más 
á propósito que ellos para instruir las primeras diligencias. 
No quiero abusar de la atención del Senado, porque lo 
único que me habia propuesto, como ya he dicho, es ha
cer una ligera defensa de la Magistratura española, que si 
en otros tiempos ha sido maltratada, hoy obtiene todo el 
respeto á que es acreedora , precisamente porque no ha 
incurrido en esos vicios que de cierta manera parecía 
querer atribuirla e! Sr. Alvarez.

El Sr. GARRAM OLINO : Señores, laudable es el mo
tivo que ha tenido el Sr. López Vázquez para levantar 
su voz como ha oído la Cámara; pero habiéndose ya dado 
por el Sr. Alvarez las explicaciones convenientes respecto 
á una frase dicha sin objeto de injuriar á los Tribunales 
colegiados, la palabra de S. S. ha venido tarde. Y de to
dos modos, no podia creerse que hubiera intención de 
lastimar á la Magistratura española en una persona que 
ha estado dignamente á su cabeza , siendo además indivi
duo de una comisión donde hay otro dignísimo ex-Minis- 
tro de Gracia y Justicia y cinco Magistrados. Queda, 
pues, enteramente concluido este asunto.

Ahora, ya que estoy de pié , voy ligeramente á decir 
en nombre de la comisión al Sr. Calderón Coilantes por 
qué preferimos en las actuales circunstancias el Tribunal 
unipersonal cuando se trate de negocios civiles. En p ri
mer lugar nádie puede dudar que es más intenso el es
tudio de un Juez en el profundo silencio de su despacho 
que el que ordinariamente hace la Sala; pero además, un 
Juez de primera instancia trabaja de sol á s o l , lo cual 
no se verifica en un Tribunal colegiado, á donde asisten sus 
individuos en horas determinadas; y por último , el Juez 
unipersonal desempeña con más rapidez que un Tribunal 
colegiado ciertos asuntos, como un abintestato repen
tino, un juicio urgentísimo & c.; si bien es verdad que 
estos inconvenientes que hay en los Tribunales colegia
dos para la más pronta y acertada administración de ju s
ticia se subsanan por la mediación de otros auxiliares 
de que carece el Juez unipersonal. No creo necesario en 
trar en más consideraciones, puesto que el Sr. López Váz
quez no ha impugnado, sino que per el contrario se ha 
manifestado fovomble al proyecto de la comisión, al m é
nos en la paite que es objeto ahora del debate.

El Sr. PR ESID EN T E: Se suspende esta discusión.
Quedó publicada como ley, y se acordó que se archi

vara, la relativa á la negociación de 390 millones de rea
les en billetes hipotecarios.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de reorganización de los Tribunales.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID 9 DE ABRIL.

Según las noticias que ha recibido de San P e -  
tersburgo el Gobierno de S. M., la prensa e x tra n je 
ra ha exagerado los estragos de la enferm edad allí 
reinante en esta época del año en la clase del 
pueblo .

El Moniteur de ayer dice acerca de la m ism a en 
fermedad: «El Gobierno se ha apresurado á ped ir in 
formes sobre el estado sanitario de San P etersburgo , 
donde según los rum ores reproducidos por los p e 
riódicos se anunciaba que existia una epidem ia de 
cierta g rav e d ad ; pero de dos despachos del 3 y del 
6 de Abril resulta que la salud pública de aque lla  
capital, que era poco satisfactoria hace algunas se
manas , habia mejorado visiblemente; y que fuera de 
las enfermedades ordinarias de la estación no reina 

| en San Petersburgo epidem ia alguna.»

ANUNCIOS.
FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 

Alicante.--Funciones de Semana Santa en Toledo.—T re
nes especiales de Madrid á Toledo y vice versa en los 
dias de Jueves y Viernes Santo.

Salida de Madrid , á las cinco de la mañana.
Llegada á Toledo , á las siete y cincuenta minutos de 

la misma.
Salida de Toledo, á las ocho y quince minutos de la 

noche.
Llegada áM adrid, á las once déla misma.
Se expenderán billetes de ida y vuelta á precios re

ducidos, valederos páralos trenes especiales y ordinarios 
desde el miércoles 42 hasta el sábado 15, á saber: p ri
mera clase , 66 rs .; segunda clase , 44 ; tercera clase , 22.

Despacho central, calle de Alcalá , núm. 30, y estación 
de Atocha. 4763—4

FERRO CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—SECRE- 
taría.—En el sorteo para amortización de obligaciones de 
esta Compañía, celebrado el dia de hoy, han sido premia
dos los siguientes números , correspondientes á las séries 
primera , segunda , tercera , cuarta y quinta, que fueron 
emitidas en 11 de Julio 1862 , 4 Setiembre, 3 y 30 Octu
bre 1863 , 13 Mayo ,12 Agosto y 16 Diciembre de 1864.

SÉRIES.

Prim era. [Segunda. Tercera. Cuarta. Quinta.

3.190 28.190 53.190 78.190 103.190
3.474 28.47Í 53.474 78.474 403.474
3.702 28.702 53 702 78.702 103.702
5.429 30.420 55.420 80.420 105.420
5.454 30.454 55.454 80 451 105.454
7.127 32.127 57.127 82.127 107.127
7.166 32.166 57.1f¡6 82.166 107.166
7.197 32.197 57.197 82.197 107.197
8.871 33.871 58.871 83.871 108.871

10.080 35 080 60.080 85.080 410.080
11.275 36.275 61.275 80.275 111.275
11.564 36.564 61.564 86.564 111.564
11.653 36.653 61.653 86.653 411.653
12.155 37.155 62.455 87.155 112.155
12.589 37.589 62.589 87.589 112.589
12.888 37.888 62.888 87.888 112.888
14.301 39.301 64.301 89.301 114.301
14.521 39.521 64.521 89.521 11 4.521
14.914 39 914 64.914 89.914 114.914
4 5.220 40.220 65.220 90.220 115.220
45.365 40.365 65.365 90.365 115.365
15.742 40.742 65.742 90.742 115.712
15.810 40.810 65.810 90 810 415.SIO
45.961 40.961 65.961 90.961 415.961
16.246 41.216 66.246 91.246 I16.2Í6
16.270 41.270 66.270 91.270 116.270
46.292 44.292 66.292 91.292 116.292
16.608 44.608 66.608 91.608 116.608
46.904 41.904 66.904 91.901 116.904
4 7.066 42.066 67.066 92.066 117.066
47.367 42.367 67.367 92.367 117.567
18.553 43.553 68.553 93.553 118.353
4 8.643 43.643 68.643 93.643 118.643
48.812 43.812 68.812 93.812 118.812
19.000 44.000 69.000 91.000 119.000
19.178 44.178 69.178 94.178 119.178
19.317 44.317 69.317 94.317 119.317
49.657 44.657 69.657 94.657 119.657
4 9.669 44.669 69.669 94.669 119.669
4 9.945 44.945 69.945 94 945 119.915
20.431 45.431 70.434 95.431 420.434
21.096 46.096 71.096 96.096 121.096
22.428 47.428 72.428 97.428 422.428
22 505 47.505 72.505 97.505 122.505
23.180 48.180 73.W80 98.180 1 23.180
23.257 48.257 73.257 98.257 1 23.257
23.425 48.425 73.425 98.425 123 425
23.568 48.568 73 568 98.568 123.568
24.867 49.867 74.867 99.867 124.867
Los tenedores de las obligaciones premiadas podrán 

acudir para el reintegro del capital que representa cada 
una en los puntos que á continuación se expresan, donde 
prévio exámen y comprobación de sus títulos, se les ex
pedirá la oportuna orden de pago:

Málasa , oficinas de la Sociedad; Barcelona, casa de los 
Sres. Compte y compañía; Madrid, oficinas del Crédito 
Moviliario Español; París, oficina del Comité de esta So
ciedad, 12, place Vendóme.

Málaga 1.° de Abril de 1865.=El Secretario general 
Manuel Casado. 4758—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad , con a r
reglo á lo dispuesto en el art. 34 de sus estatutos, ha 
acordado convocar la junta general ordinaria de accio
nistas para el domingo 21 de Mayo próximo , á la una 
de la tarde, en su local, calle “del Arenal, núm. 15, 
cuarto principal.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 20 ac
ciones podrán depositarlas en la Coja de esta Dirección, 
ó en las de sus »ucursales, de acuerdo con lo que dispo
ne el art. 32 de los estatutos, desde el dia 8 al 20 del cor
riente , ámbos inclusive, (Lsde las doce de la mañana á 
las tres de la tarde; recogiendo al propio tiempo los cor
respondientes resguardos, con cuya presentación se en
tregará en la Secretaría de la Dirección la papeleta de 
entrada desde el dia 1.* de Mayo al 18 del propio mes 
para poder usar de su derecho én la misma,

Madrid 3 de Abril de l865.=~Por la Sociedad española 
general de Crédito , el Director gerente , Angel de Ordo- 
ñez y Pujol. "4840—4

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIMAVERA Y 
verano de las dehesas del Rincón y Valdeyernos, sitas 
en términos de Aldea del Fresno y San Martin do Val- 
deiglesias, en esta provincia.

La subasta se celebrará el dia 30 del corriente, de 
once á doce de la mañana, en esta corte , calle de Alca
lá, núm. 12 , principal, y en la casa del guarda mayor, 
en la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4812—6

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SAN  
Miguel.—En cumplimiento de lo que previenen los ar
tículos 21 de la ley de sociedades mineras y 6.* de la es
critura y reglamento de esta Sociedad , se requiere por 
segunda vez á los señores que á continuación se expre
san para que en el término de 45 dias, contados desde 
hoy, se sirvan satisfacer al Sr D. Vicente Joaquín Pascual, 
Tesorero de la Sociedad , calle de Fuencarral, 26̂ , prin
cipal , el importe de los dividendos pasivos que tienen ea 
descubierto, porque de lo contrario se les seguirá el per
juicio que haya lugar.

Excrno. Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Roberto Owens.
Sr. D. Vicente Taboada.
Madrid 5 de Abril de 4 865.=Juan Trencar. 4808

SANTO S DEL DIA.

Santa María Cleofé y Santa Casilda.

Se suspenden las Cuarenta Horas hasta el dia 45 in
clusive.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril 
de 1865.

;S S « B B M BBBgs=a-gT»»«'' . . . .  , ■■■■■■ i................

Barómetro TEM PERA TU R A  EN GRADOS ESTADO
reducido a 0o Dirección nT?T
en milíme '  ”  1 - — ^  "" del

8 O RAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

5 m» 707,07 6*5 8*,1 O.S.O. Cási cub.
9 m. 707,45 40o,3 12°,9 O.S.O. Idem.

4 2 . . .  704,74 13a,4 16°,7 S. . . .  Cubierto,
í t . .  706,42 43*,5 16°,9 S. S. O. Idem.
6 t.. 706,51 42° 2 15‘;3 S.S. O. Idem.
9 n . 708,34 8a,2 10*,2 S. S. O. Idem.

Temperatura máxima dél dia  15\1 18*,9
Temperatura máxima al sol    22',6 28*,3
Temperatura mínima del dia  5a,8 7',2

Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros,
Lluvia en id. id...........................  » id.

D IC C IO N  GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Murcia

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DireccioiN d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia $ de Abril de 4 865.

AUur? Tem-
baiome- peratu. Direc- Fuerza Estado

IOCA- a Q raen EstadoLUGA y ai m- cion del del del
ver del ®ente- de la mar.

LIDADES. mar en s¡ma. -viento. \¡ento. cielo,
mi lime- .

tros. ieá-

B ilb ao  á
las9m ,*. 761,6 49,0 S. E. . Brisa. Despej.0. P.°oleaj.

Oviedo id. 759,2 19,0 N. E . . Idem. Idem  »
Coruñaid. 758,6 14,6 N. O . . Calma Cási cub. Tranq.*
Santi.* id . 760,4 11,0 Oeste. ídem. Niebla... »
Oporto id. 761,8 44,2 N. O .. Idem Cubierto. De leva.
Lisboa id. 761,4 42,3 E. N. E Idem. Al.* nube Bella.
Badajoz id. 759,3 16,0 Norte. Idem. Nubes... »
San F.* á
las 8 m.*. 762,0 4 5,7 S. E .. Vien.° Al.anuhe Rizada.

Sev.a á las
9 mañ.V 764,1 14,5 S u r...  Calma Nubes... »

Tarifa id. 761,0 47,4 Este. . Vien.0 Despej.*. Tranq.*
Grana, id. 762,7 4 4 ,3 E. N. E Brisa. Cubierto, »
A lie .id .. .  763,4 16,2 Norte. Vien.* Idem. . .  Tranq.1
Murcia id. 763,3 13,1 S O .. ¡Calma C.% lluv.* »
Valenc. id. 764,7 44,6 Norte. Idem N ubes... »
BarceL* id 363,6 45,5 Idem.. Idem. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id. 1 761,1 15,0 S. E ... Brisa. Id em .... »
Soria id .. 761,7 11,2 Idem .. Calma Nubes.. .  »
Búrgos id. 765,4 14.5 ídem .. Brisa. Despej.*. »
Vallad, id. 762,4 16,4 N. E . . Calma Celajes. . »
S al.* id ... 764,1 44,8 Oeste. Brisa. Nubes... »
Madrid id. 764,4 42,9 O .S.O  Idem. Cubierto. »
Cd-Realid. 765,1 12 8 S. E ... Idem Idem .... »
Alb. id> .. 764,1 40,0 N. E .. Calma Idem.. .. »
Brest á las

8 mañ.*. 762,1 40,6 Idem.. Idem. Despej.*. En cal. 
Bayona id ' 760,0 9,0 S. E ., Brisa. Idem. ..  Idem.

Cette id .. 768,0 14,0 N. E . Brisa. Despej.*. En cal.
Mars.* id. 764,8 45,0 Calma. Calma Idem .... Idem.
Opo.* 7 á
las 9 m.*. 766,0 44,2 Norte. Vien.* Idem .... P.'oleaj]

Gr.* id. id. 765,7 4 2,8 S. O .. . Calma Idem ... .  »
Ali. id. id. 764,0 20,4 N. E ..  Vien.* N ubes... Agitada.
Palm id.id 768,6 46,6 E ste .. Idem. Idem .... Tranq.*
Idem 6 id. 768,7 17,2 Idem.. V.*fte. Despej.*. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

No se ha recibido el anuncio.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.103 arrobas de trigo.
1.090 idem de harina.
8.686 idem de carbón.

157 vacas, que componen 67.644 libras de peso.
314 carneros, que hacen 8.24 5 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 41 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y ue 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 4S rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs /a rro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 28 á 29 rs . fanega.
A lgarroba, á 32 ns. id.
Trigo vendido...............  1.635 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  50.
Idem mínimo.................  44.
Idem medio...................  46,94.

Lo que se anuncia a l público para  su inteligencia. 
Madrid 8 de Abril de 4 865. El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

Bolsa de M ad rid
Cotización del 8 de Abril de 4865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 45-75, y 

45-90 pequeños.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado; 4 4 -35; no 

publicado, 41-50 d.; á plazo, 41-40 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado , 24-70.^
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id., 77-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , idem, 
83-50.

; Idem de á 2.000 rs ., id . , 81-00 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs .,  idem, 

89-0a d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

85*00 p.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858 , idem, 

85-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 4.000 rs., 8 por 4 00 

anual , id . , 4 02*00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , id., 404-00.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro * 

carriles, id . ,79-00d.
Acciones del Banco de España, id ., 136 p.
Idem de la Metalúrgica de San JuandeA lcaráz,id.,70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 p.¡
París á 8 dias v i s t a , 5-06 p.

__________________Plazas del reino . ________________ .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » Lugo  » *
Alicante . . . .  » 4 J4 Málaga.. . .  » 4 d.
Almería  » Ye M u r c ia . . . .  » 1 d.
Avila  Ye » Orense  » Yt
Badajoz  » O v ie d o . . . .  » 4
Barcelona.. .  » 2 Patencia.. .  » Y%
Bilbao  * 4 d. P am p lo na . » 1 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » Ye Salamanca. » Ye
Cádiz  4 ^  » San Sebas-
Castellon. . .  » * tian   » 4 J íd .
Ciudad-Real. * % Santander .  » 4 % d .
C ó rd o b a . . . .  » % d, Santiago...  » »
Coruña  » Yed* Segovia . . . .  par. »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 1 % d.
Gerona  » » Soria  ^  p. »
G r a n a d a . . . .  » Ye d* T arragona. » 4
Guadalajara. p a r p .  » Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  par.  »
H uesca  » » Valencia.. .  » 4 y%
Jaén...............  » 1 p. Valladoíid.. » »
León ................  » Y* Vitoria  ,  i d .
Lérida  » * Z a m o r a . . ,  » d.
L o g ro ñ o . , . .  * 1 Yed. Z a ragoza . .  » 4 Ye <£

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 4 de Abril — Interior, 42-75 —Diferida, 40-25, 
Am sterdam  4 d? Abril — Interior , 43 ^ . —Diferida, 44, 
Lóndres 4 de Abril —Consolidados, 90 Ye, %

París 5 de A b ril —  Interior español , 43. — Diferido. 
14 u  9


